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CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA

INVITACION PUBLICA
ON-IP-002-2026
PRIMERA CONVOCATORIA

La Caja de Salud de la Banca Privada, Oficina Nacional invita públicamente a proponentes legalmente establecidos a presentar propuestas para:

	SERVICIOS DE LABORATORIO

	Tipo de Convocatoria: Invitación Publica

	Forma de adjudicación: Por el Total

	Sistema de evaluación y adjudicación: Calidad y Precio

	Encargados de atender consultas: Dra. Alejandra Daniela Cordero Valdivia
                                  Lic. Ana Bernal Almanza 

	Correo electrónico: ana.bernal@csbp.com.bo

	Teléfono:2117018 int. 1177



















CONTRATO MARCO
SERVICIOS DE LABORATORIO
	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORA
	LUGAR Y DIRECCIÓN 

	1
	Invitación y publicación del Pliego de Condiciones 
	27/02/2026
	-
	Página Web:  https://portal.csbp.com.bo/

	2
	Inspección Previa
	02/03/2026
	Hasta
Hrs. 15:00
	Clínica Regional La Paz.
Av. Ormachea entre calle 3 y 4 Obrajes
Concentración en Hall de Clinica

	3
	Consultas Escritas
	Hasta:
03/03/2026
	Hasta
Hrs. 15:00
	Dirigidas a:
ana.bernal@csbp.com.bo

	4
	Reunión de Aclaración

	Hasta:
04/03/2026
	Hasta
Hrs.15:30
	Vía Zoom, en la siguiente dirección:  

ID de reunión: 895 4712 5968
Código de acceso: 689096
Enlace: https://us02web.zoom.us/j/89547125968?pwd=NStuQWVZbUc4bEQyczNLRWFUUjYrdz09

	5
	Presentación de Ofertas.
	Hasta: 
16/03/2026
	Hasta:
10:30
	 Presentación Física:   Calle Reyes Ortiz Edificio Gundlach Torre Oeste P22 Unidad de Compras

	6
	Apertura de Ofertas.
	Hasta:
16/03 /2026
	Hasta:
11:00
	Vía Zoom, en la siguiente dirección:  

ID de reunión: 895 4712 5968
Código de acceso: 689096
Enlace: https://us02web.zoom.us/j/89547125968?pwd=NStuQWVZbUc4bEQyczNLRWFUUjYrdz09

	7
	Resultado Del Proceso
	30/03/2026
	Notificación a los proponentes



(*) Estas fechas son referenciales y podrán ser modificadas de acuerdo a la necesidad y situaciones que ameriten su modificación.


	PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

	1. NORMATIVA APLICABLE
	La Caja de Salud de la Banca Privada (CSBP) en adelante denominada “Convocante”, en el marco de su Reglamento de Compras, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº032/2024 del 28 de junio de 2024, a través del presente proceso, invita a las empresas legalmente establecidas a presentar propuestas, bajo las condiciones del presente Pliego de Condiciones (PC)

	2. PROPONENTES ELEGIBLES
	De conformidad a lo establecido por el Reglamento de Compras de la CSBP, en esta convocatoria podrán participar:

a) Empresas legalmente constituidas en Bolivia.
b) Asociaciones Accidentales de empresas legalmente constituidas en Bolivia.

	3. INCOMPATIBILIDAD O IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACION

	Está prohibida la contratación de bienes, obras o servicios, a proveedores que incurran en las siguientes incompatibilidades: 
· Tener proceso judicial pendiente de resolución con la Caja de Salud de la Banca Privada.
· Resolución de contratos u órdenes de compra o servicio atribuibles al proveedor, en el último año. 
· Desistimiento a la suscripción de contrato u orden de compra o servicio atribuibles al proveedor, en el último año. 
· Tener sociedad con personal de administración, ejecutivos y directores del CSBP.
· Parentesco hasta segundo grado de afinidad o consanguineidad entre los socios, accionistas o ejecutivos representantes del proveedor y los ejecutivos del CSBP, trabajadores con atribución de decisión o que participen directamente en los procesos de contratación y los trabajadores del Área de Admi.0nistración de la Nacional y Regionales. 
· Todo trabajador de la CSBP que se encuentre en situaciones de conflicto de interés tiene la obligación de excusarse formalmente de participar en el proceso de contratación, de manera justificada y ante el inmediato superior o instancia competente de la CSBP, de manera oportuna y con anterioridad a que sus actos causen efecto.

Estar sujeto a un conflicto de intereses como se define a continuación: 

· Sea una persona natural o jurídica, en forma asociada o no, asesore o haya asesorado a la CSBP en cualquier etapa del proceso de contratación que se lleve a cabo.
· Sea una persona natural o jurídica o sus filiales, que haya sido contratada para la adquisición de bienes, ejecución de obras o prestación de servicios generales a favor de la CSBP, en cuyo caso no podrá prestar servicios de consultoría respecto a los mismos o a la inversa. 
· Los trabajadores del CSBP, que de cualquier forma participen en un proceso de contratación no podrán dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar ni prestar servicios, remunerados o no, a personas individuales o jurídicas que asuman la condición de proponentes. En ese sentido, se entenderá que existe conflicto de intereses en toda situación o evento en que los intereses personales de los ejecutivos o funcionarios del CSBP interfieren con las atribuciones o deberes que les competen a estos; o los llevan a actuar por motivaciones diferentes al correcto y real cumplimiento de sus responsabilidades en perjuicio de los intereses de la CSBP. 
· Todo trabajador de la CSBP que se encuentre en situaciones de conflicto de interés tiene la obligación de excusarse formalmente de participar en el proceso de contratación, de manera justificada y ante el inmediato superior o instancia competente de la CSBP, de manera oportuna y con anterioridad a que sus actos causen efecto. 

	4. RELACIONAMIENTO ENTRE PROPONENTE Y CONVOCANTE

	Desde el inicio del proceso hasta la adjudicación:

4.1. El relacionamiento entre cualquier proponente o potencial proponente y los empleados de la CSBP, debe guardar los más altos estándares de ética y solamente debe ser realizado en forma escrita en todo lo que se refiere a  la presente convocatoria, con excepción de la reunión de aclaración.
4.2. Cualquier relacionamiento referente a la presente convocatoria por parte de cualquier empleado de la CSBP hacia cualquier proponente o potencial proponente que no sea en forma escrita y que sea demostrada ante el Comité de Contrataciones o la autoridad jerárquica superior, según corresponda, motivará la separación del empleado del proceso de contratación y lo someterá a proceso administrativo.
4.3. Cualquier relacionamiento referente al presente proceso de contratación por parte de cualquier funcionario del proponente o potencial proponente hacia cualquier empleado de la CSBP, que no sea en forma escrita y que sea demostrada ante el Comité de Contrataciones o la autoridad jerárquica superior, según corresponda, motivará la inhabilitación del proponente o potencial proponente.

	5. NOMINA DE PERSONAL JERARQUICO DE LA CSBP
	5.2 Instancia de Aprobación:
Lic. Alvaro Chirveches P.               Gerente Administrativo Financiero
Dra. Maria Luiza Valenzuela         Gerente Medico
		
	Las autoridades de la CSBP que ocupan cargos ejecutivos son:

Lic. Jorge Vargas Rios                	Gerente General 
Lic. Alvaro Chirveches         	Gerente Administrativo Financiero 
Dra. Maria Luiza Valenzuela             Gerente Medico

	6. IDIOMA

	La propuesta, los documentos relativos a la misma y toda la correspondencia que         se intercambie entre la CSBP deberá ser en español.


	7. MONEDA
	Los precios de la propuesta, el monto del contrato y los pagos a realizar serán en bolivianos

	8. COSTO DE PARTICIPACION EN EL PROCESO DE CONTRATACION 
	Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, serán asumidos exclusivamente por cada proponente, bajo su total responsabilidad y cargo.

	9. NOTIFICACIÓN

	Las notificaciones con los resultados de las diferentes actividades llevadas a cabo en el presente proceso de contratación y que deban ser de conocimiento de los potenciales proveedores, se las efectuará:

a) En las oficinas de recepción de documentos de la CSBP a donde podrán apersonarse los proponentes o potenciales proponentes para recepcionarlas en forma física.
b) A través de correo electrónico oficial de los participantes. El documento de envío incorporado al expediente del proceso de contratación, acreditará la notificación y se tendrá por realizada en la fecha de su envío.
c) En la página web de la CSBP, en cuyo caso, de no haberse notificado en función a los incisos a) y b) del presente numeral, la notificación se dará por realizada en la fecha de su publicación.


	10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION 
	La CSBP podrá cancelar el presente proceso de contratación hasta antes de la suscripción del contrato, cuando:

a) Exista un hecho de fuerza mayor o caso fortuito irreversible que no permita la culminación del proceso.
b) Se hubiera extinguido la necesidad de la contratación.
c) La ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios sustanciales en la estructura y objetivos de la CSBP.

La CSBP no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión.


	11. SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACION 
	La suspensión procederá, cuando, a pesar de existir la necesidad de la contratación, se presente un hecho de fuerza mayor o caso fortuito que no permita la continuidad del proceso.

Los plazos y actos administrativos se reanudarán desde el momento en que el impedimento se hubiera subsanado, reprogramando los plazos y notificando la reanudación del proceso de contratación.

Si la suspensión se hubiera producido antes del cierre de presentación de propuestas, se aceptará en la reanudación del proceso, la participación de nuevos proponentes.

El proceso de contratación podrá reanudarse únicamente en la misma gestión, caso contrario, deberá procederse a su cancelación.

	12. ANULACION DEL PROCESO DE CONTRATACION 
	La anulación hasta el vicio más antiguo del presente proceso de contratación, desde el inicio hasta antes de la suscripción del contrato, procederá cuando se desvirtúe la legalidad y validez de un proceso, debido a:

a) Incumplimiento o inobservancia al Reglamento de Compras de la CSBP en el desarrollo del presente proceso y a lo establecido en este PC. 
b) Error en el PC.


	13. 13. RESPONSABILIDAD
	En caso de suspensión, cancelación o anulación de cualquier proceso de contratación la CSBP no incurre en responsabilidad alguna respecto de los proponentes afectados con estas decisiones.

	14. MULTAS
	[bookmark: _Hlk108178140]La CSBP ante el incumplimiento del PROVEEDOR respecto de las obligaciones asumidas en este Contrato, aplicará una multa equivalente al cero punto tres por ciento (0.3%) del importe correspondiente a los BIENES que falten entregar, por cada día de atraso en la entrega.






	
PARTE II
PREPARACIÓN DE LA OFERTA

	15. PREPARACIÓN DE OFERTA
	Los potenciales proponentes que se encuentren en capacidad de proveer los servicios requeridos en el presente proceso de contratación deberán preparar sus propuestas conforme a los requisitos y condiciones establecidos:

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
· Carta de presentación y declaración jurada firmada por el representante legal del proponente, de acuerdo al Formulario N°1, en original.
· Identificación del proponente, de acuerdo al Formulario N°2, en original.
· BOLETA DE GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA: emitida a nombre de la Caja de Salud de la Banca Privada, por el monto equivalente a Bs. 208.999,92; con característica de renovable, de carácter irrevocable, de ejecución inmediata y a primer requerimiento emitidas por Instituciones Financieras autorizadas por la ASFI, con validez de 90 días calendario computados a partir de la fecha de presentación de propuestas, 

Ejecución: esta garantía será ejecutada:
· Cuando el proponente retire su propuesta con posterioridad al cierre de recepción de propuestas.
· Cuando el proponente adjudicado no presente los documentos originales o fotocopias legalizadas presentadas en fotocopia en su propuesta.
· Cuando el proponente adjudicado no presente la garantía a primer requerimiento de cumplimiento de contrato
· Cuando el proponente adjudicado no suscriba el contrato en el plazo establecido. 

Devolución: esta garantía será devuelta:

· A los otros proponentes, una vez suscrito el contrato
· Después de la declaratoria desierta de la convocatoria
· Cuando la CSBP solicite la extensión del periodo de validez de propuesta y el proponente rehúse aceptar la solicitud.

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA

· Formulario N°3 Propuesta de Especificaciones Técnicas, en original.
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA PARA ADJUDICACIÓN POR ITEMS
· La propuesta económica debe ser presentada en el Formulario N°4 Propuesta Económica (monto fijo) y (estudios de acuerdo a detalle de CUADRO N° 1 y CUADRO N° 2)
· Cuadro N° 1 Listado Pruebas Recurrentes.
· Cuadro N° 2 Listado Pruebas Especiales.
· Cuadro N° 3 Promedio mensual de exámenes realizados.



	16. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
	La propuesta deberá tener una validez no menor a sesenta (60) días calendario, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas.
En circunstancias excepcionales por causas de fuerza mayor, caso fortuito o de Reclamación, la CSBP podrá solicitar por escrito la extensión del período de validez de las propuestas, disponiendo un tiempo perentorio para la renovación de garantías, si éstas fueron solicitadas, para lo que se considerará lo siguiente: 

a) El proponente que rehúse aceptar la solicitud, será excluido del proceso, no siendo sujeto de ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta, si ésta hubiera solicitado.

b) Los proponentes que accedan a la prórroga, no podrán modificar su propuesta.
c) Para mantener la validez de la propuesta, el proponente deberá necesariamente    presentar una garantía que cubra el nuevo plazo de validez de su propuesta. 


	17. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
	Las propuestas deben ser presentadas en horario, fecha y lugar establecidos en la convocatoria.
La propuesta debe incluir un índice que permita la rápida ubicación de los     documentos presentados. 
El original de la propuesta deberá tener todas sus páginas numeradas, selladas y rubricadas por el representante legal del proponente.
No se aceptarán propuestas que contengan textos entre líneas, borrones y tachaduras, siendo causal de inhabilitación.
La propuesta debe ser presentada en un EJEMPLAR ORIGINAL y UNA COPIA DIGITAL.

	18. RESENTACIÓN DE OFERTA
	La recepción de ofertas se realizará de forma física.

La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado y con cinta adhesiva transparente sobre las firmas y sellos. El rótulo del sobre podrá ser el siguiente:
[image: ]
CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA
OFICINA NACIONAL,
LUGAR DE ENTREGA DE LA PROPUESTA:  Calle Reyes Ortiz Edificio Gundlach Torre Oeste P 22 Unidad de Compras

RAZÓN SOCIAL O NOMBRE DEL PROPONENTE:
__________________________________________________
CÓDIGO: LP-IP-002-2026
PRIMERA CONVOCATORIA

No abrir antes de horas 11:00 del 16 de marzo de 2026












Antes del vencimiento del plazo de presentación de propuestas, mediante nota expresa firmada por el representante legal, el proponente podrá solicitar la devolución de su propuesta para realizar modificaciones y/o complementaciones a la misma.

Efectuadas las modificaciones, podrá proceder a su presentación.

Una vez vencido el plazo de presentación, las propuestas no podrán ser    modificadas o complementadas. Para este último caso, en la etapa de evaluación, la Comisión de Calificación podrá solicitar al proponente presentar documentación legal o administrativa faltante.
El proponente podrá mediante nota expresa, desistir de continuar participando en el proceso de contratación, solamente hasta antes de la hora límite de recepción de propuestas; decisión que dará lugar a la devolución del sobre presentado por el proponente, debiendo registrarse la devolución en el Libro de Actas o Registro Electrónico.
La devolución de la propuesta cerrada se realizará bajo constancia escrita.

	19. RECHAZO DE OFERTAS
	Toda propuesta que llegue y pretenda ser entregada después de la hora límite fijada para la recepción de propuestas, NO será recibida, registrándose tal hecho en el mencionado libro o registro electrónico. 

	20. ACTO DE APERTURA

	El Acto de Apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir por zoom.

Se abrirán los sobres por orden de entrega, dándose lectura al nombre del proponente y el monto de su propuesta económica. Se dará a conocer el precio de las propuestas económicas.

Se dará lectura a los documentos administrativos y técnicos.

Se levantará Acta circunstanciada de todas las actuaciones administrativas precedentemente mencionadas, incluidas las observaciones que pudieran existir, debiendo firmar digitalmente la misma todos los miembros de la Comisión de Calificación.
 
Si no se presenta ninguna propuesta, la Comisión de Calificación dará por concluido el acto. Posteriormente elaborará el informe respectivo, recomendando al Comité de Contrataciones declare desierta la convocatoria.

	21.  ERRORES NO SUBSANABLES
	Es aquel que incide en la propuesta presentada y es objeto de inhabilitación por la ausencia total o parcial de los siguientes documentos y formalidades: 

a) Propuesta Técnica. 
b) Propuesta Económica. 
c) Garantía de seriedad de Propuesta.
d) Si producto de la revisión aritmética, el monto total de la propuesta y el monto verificado por la comisión de calificación, tiene una diferencia mayor al 2%. En el caso de procesos de contratación por ítems o lotes, este 2% establecido es por ítem o lote. 
e) Falta de firma del representante legal en las declaraciones juradas.

	22.  ERRORES SUBSANABLES
	a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente PC;
b) Cuando los errores, sean accidentales, accesorios o de forma y que no inciden en la validez y legalidad de la propuesta presentada;
c) Cuando la propuesta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente PC.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo la Comisión de Calificación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, éstos serán señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta. 

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la formalización de la contratación.

	23.  INHABILITACION DE LAS PROPUESTAS
	La Comisión de Calificación debe inhabilitar una propuesta si se presentaran una o más de las siguientes causales:
a) Si se evidencia que la empresa proponente está en proceso de disolución o con serios indicios de ser declarada en quiebra.
b) Si se evidencia la falsedad o inconsistencia en la documentación presentada. 
c) Si se evidencia que la empresa proponente ha incurrido en prácticas fraudulentas y/o corruptas.
d) Si durante la evaluación de propuestas, después del plazo otorgado, el proponente no presenta la documentación faltante requerida.
e) Si se presenta una de las causales de incompatibilidad o impedimento para participar en los procesos de contratación, establecidas en el presente PC.
f) Cuando en un proceso de contratación se demuestre cualquier relacionamiento por parte de cualquier funcionario del proponente o potencial proponente hacia cualquier empleado de la CSBP que no sea en forma escrita.
g) Si se presenta una de las causales de Errores No Subsanables, establecidas.
h) Si el proponente, a solicitud de la CSBP, no renueva la caria (Fianza Bancaria) de Seriedad de Propuesta.
i) Cuando la propuesta contenga textos entre líneas, borrones y tachaduras.
j) Si la propuesta no cumple con cualquiera de los requisitos establecidos en el PC.






	PARTE III
EVALUACIÓN DE OFERTAS

	1. SISTEMA DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 
	La calificación de propuestas, se efectuará utilizando el sistema de evaluación y adjudicación: 
CALIDAD y COSTO

	
	1.1 EVALUACIÓN (CALIDAD Y COSTO)
· Inicialmente, se evaluarán los documentos legales y administrativos presentados por todos los proponentes, aplicando el método CUMPLE/ NO CUMPLE.
Si el proponente hubiese omitido la presentación de algún documento legal o administrativo que sea considerado error subsanable, se solicitará al proponente el mencionado documento para que presente dentro del plazo establecido. 
Recepcionado el documento en el plazo establecido, la Comisión de Calificación continuará con la evaluación correspondiente.
Si transcurridos el plazo otorgado el proponente no envía la documentación solicitada, la Comisión de Calificación procederá a inhabilitar la propuesta.
Las propuestas que hayan cumplido con todos los requisitos exigidos para la documentación legal y administrativa serán sometidas a:
Evaluación de la calidad, sobre 60 puntos.
Evaluación de la propuesta económica, sobre 40 puntos.
Para la evaluación de la calidad, se identificará la propuesta técnica, evaluando la misma en función a los criterios de calificación establecidos por la unidad solicitante, detallados a continuación:
(incorporar los criterios de calificación establecidos por la unidad solicitante)
Para la evaluación de la propuesta económica, inicialmente se procederá a verificar el Formulario Nº 5 de Propuesta Económica, el monto del precio unitario propuesto por ítem en numeral con el monto propuesto en literal. 
Si existiera diferencia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el monto expresado en literal.
Posteriormente, se copiarán todas las propuestas económicas (precios unitarios) para un ítem determinado, identificando al proponente. 
Concluido el llenado de información por ítem, procederá con la evaluación de las ofertas económicas por cada ítem, identificando a la propuesta con el menor precio unitario a la misma que le asignará el mayor puntaje (40 puntos), y a las otras propuestas económicas un puntaje inversamente proporcional al valor de sus ofertas, aplicando la siguiente fórmula:
PEP  = (MPO/PP)*PA
Donde:
	PEP   = Precio Evaluado de la Propuesta
	MPO  = Menor Precio Ofertado
PP     = Precio propuesto
PA     = Puntaje Asignado a la Oferta Económica
El puntaje final por ítem se obtendrá sumando los puntajes obtenidos en la evaluación de la oferta técnica y la oferta económica.

El procedimiento para la evaluación de la propuesta técnica (calidad) y propuesta económica; así como la obtención del puntaje final se repetirá para todos y cada uno de los ítems requeridos.
La Comisión de Calificación recomendará la adjudicación por ítems y precios unitarios de los bienes que tengan la propuesta con el MAYOR PUNTAJE resultante de la suma obtenida en la evaluación técnica y la evaluación económica.

	2. TIEMPO DE CONTRATO
	El contrato tendrá una vigencia de 2 años con posibilidad de renovación

	3. CALIFICACIÓN FINAL
	La Comisión de Calificación emitirá el Informe Final de evaluación recomendando la adjudicación a la propuesta mejor calificada, sin que necesariamente sea aquella cuyo precio ofertado y leído en el acto de apertura fue el más bajo.
La Comisión de Calificación recomendará la adjudicación de acuerdo a la aplicación del método de calificación

	4. PLAZO DE EVALUACIÓN
	La Comisión de Calificación evaluará la o las propuestas y preparará el Informe de Calificación Final y Recomendación en un plazo estimado según cronograma.
Este informe será remitido con carácter de recomendación y no creará derecho alguno a favor del o los proponentes adjudicados.
En ningún caso los proponentes podrán solicitar información de otras propuestas.

	5. CONTENIDO DEL INFORME DE CALIFICACIÓN FINAL Y RECOMENDACIÓN
	El informe de calificación final y recomendación, deberá contener como mínimo los siguientes aspectos:
a) Modalidad de Contratación.
b) Antecedentes.
c) Recepción y apertura de propuestas.
d) Sistema de Evaluación y Calificación.
e) Evaluación Administrativa, técnica y económica .
f) Inhabilitación de las propuestas.
g) Conclusiones y Recomendaciones de adjudicación o declaratoria desierta.
h) Nómina de los proponentes y precios ofertados
i) Otros aspectos que la Comisión de Calificación considere pertinentes.

	6. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ADJUDICACIÓN
	Para Sociedad Anónima y de Responsabilidad Limitada:
· Testimonio de Constitución Social de la empresa y la última modificación realizada (si la hubiere), registrada en SEPREC.
· Testimonio de Poder registrado en SEPREC, que faculte al o los representantes legales a presentar propuestas y suscribir contratos (si corresponde).
· Matrícula de Inscripción en SEPREC, vigente.
· Número de Identificación Tributaria (NIT).
· Cédula de Identidad vigente del representante legal.
Para empresas Unipersonales:
· Testimonio de Poder Registrado en SEPREC, que faculte al  Representante Legal a presentar propuestas y suscribir contratos, cuando el representante legal sea diferente al propietario.
· Matrícula de Inscripción en SEPREC, vigente.
· Número de Identificación Tributaria (NIT).
· Cédula de Identidad vigente del Representante Legal o propietario.
Las asociaciones accidentales presentarán el contrato de Asociación accidental que identifique el porcentaje de participación, el representante legal de la asociación y todos los documentos señalados líneas arriba, según corresponda.

	7. DECLARATORIA DESIERTA
	Se declarará desierta una convocatoria si se produce alguna de las siguientes causales:
a) Si no se hubiese recibido ninguna propuesta.
b) 	Si como resultado del proceso de calificación, ningún proponente hubiese cumplido con lo exigido en el PC.
c) 	Si las ofertas económicas excediesen el presupuesto determinado para la contratación, salvo que la Comisión de Calificación con la sustentación necesaria, recomiende la adjudicación, previa modificación del presupuesto.

	8. CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO
	La información relativa al análisis y evaluación de las propuestas y sus respectivos informes, es información confidencial de la Comisión de Calificación y no podrá ser revelada a ninguna persona. Una vez terminado el proceso de evaluación y emitido el informe respectivo éste será de carácter público






	
PARTE IV
SUSCRIPCION DE CONTRATO

	33. PRESENTACION DE DOCUMENTOS
	El proponente adjudicado en un plazo máximo de siete (07) días hábiles, computables a partir de la notificación de Adjudicación, deberá presentar los documentos en original o fotocopia legalizada declarados en su propuesta.

La CSBP, en forma unilateral o a solicitud escrita del proponente adjudicado, podrá ampliar el plazo de presentación de documentos requeridos hasta siete (7) días hábiles adicionales, comunicando al proponente adjudicado en forma escrita la ampliación de dicho plazo.

Cuando el asesor legal al efectuar la revisión de documentos observe la omisión o falta de alguno de ellos o alguna irregularidad que dificulte la elaboración del contrato, otorgará al proponente adjudicado a través de la Instancia de aprobación del proceso de, un plazo máximo de tres (3) días hábiles para subsanar las observaciones.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de documentos requeridos para la firma del contrato, se ejecutará la garantía de seriedad de propuesta. 


	34. MODIFICACIONES AL CONTRATO
	Se aplicarán modificaciones al contrato, cuando el cambio instruido por la CSBP afecte el plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.

	35. CANAL DE DENUNCIAS
	En caso de que el proponente considere que existe algún tipo de irregularidad, puede realizar una denuncia al correo denuncias.csbp@csbp.com.bo.












ANEXOS










	
PARTE V
FORMULARIOS Y DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTA


	FORMULARIO 1
	CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA Y DECLARACION JURADA PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES

	FORMULARIO 2
	IDENTIFICACION DEL PROPONENTE
IDENTIFICACION DEL PROPONENTE “ASOCIACIONES ACCIDENTALES”

	FORMULARIO 3
	PROPUESTA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	FORMULARIO 4
	PROPUESTA ECONÓMICA

	CUADRO 1
	LISTADO PRUEBAS RECURRENTES

	CUADRO 2
	LISTADO PRUEBAS ESPECIALES

	CUADRO 3
	PROMEDIO MENSUAL DE EXÁMENES REALIZADOS










FORMULARIO Nº 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y DECLARACIÓN JURADA PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES


    						Lugar y fecha________________________

Señores
CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA
Presente. -

			
Ref.:  LP-IP-002-2026 SERVICIO DE LABORATORIO
(PRIMERA CONVOCATORIA)
			

A nombre de (Nombre de la empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento de las condiciones establecidas en el pliego de condiciones de la Invitación de referencia, por lo que:

I. De las Condiciones del Proceso

a) Declaro y garantizo haber examinado el pliego de condiciones, así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que, en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a inhabilitar la presente propuesta y ejecutar la Garantía de Seriedad de Propuesta.

c) En caso de ser adjudicado, esta propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.

d) Declaro, que como proponente, no tengo incompatibilidad o estoy impedido de participar en este proceso de contratación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 de este documento

II. Declaración Jurada

a) Declaro respetar el desempeño de los empleados de la CSBP asignados al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas. El incumplimiento de esta declaración será causal de inhabilitación cuando el relacionamiento se realice antes de la presentación de propuestas y causal de descalificación si el relacionamiento se produjera durante la evaluación de propuestas.

b) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Gerente General de la CSBP, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los empleados de esta institución o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

c) Declaro haber cumplido con todos los contratos suscritos durante los últimos tres (3) años con entidades del sector público y privado.

d) Declaro no haber incumplido la presentación de documentos ni tampoco haber desistido de suscribir el contrato como proponente adjudicado, en otros procesos de contratación realizados por la CSBP, entidades públicas y privadas en el último año.  

III.- De la Presentación de Documentos.

Si nuestra propuesta es adjudicada, me comprometo a presentar en el plazo establecido en el Pliego de Condiciones, los documentos originales o fotocopias legalizadas de todos y cada uno de los siguientes documentos.
     *Para Sociedad Anónima y de Responsabilidad Limitada:

a)	Testimonio de Constitución de Sociedad de la empresa y la última modificación realizada (si la hubiere), inscrito en el Registro de Comercio.
b)	Testimonio Poder de Representación debidamente legalizado, que faculte al o los representantes legales a presentar propuestas y suscribir contratos.
c)	Matricula de Registro de Comercio vigente, emitido por la instancia competente.
d)	Número de Identificación Tributaria (NIT).
e)	Cédula de Identidad vigente del Representante Legal.
f)	Documentación técnica presentada en fotocopia simple.

     *Para empresas Unipersonales
a)	Testimonio de Constitución de Sociedad de la empresa y la última modificación realizada (si la hubiere), inscrito en el Registro de Comercio.
b)	Testimonio Poder de Representación debidamente legalizado, que faculte al o los representantes legales a presentar propuestas y suscribir contratos.
c)	Matricula de Registro de Comercio vigente, emitido por la instancia competente.
d)	Número de Identificación Tributaria (NIT).
d)	Cédula de Identidad vigente del representante legal o propietario.
e)	Documentación técnica presentada en fotocopia simple.
              
Las asociaciones accidentales presentarán el contrato de Asociación accidental que identifique el porcentaje de participación, el representante legal de la asociación y todos los documentos señalados líneas arriba, según corresponda.

Asimismo, a nombre de mi empresa, ofrecemos mantener nuestra propuesta por un periodo de ………(indicar número de días que debe ser igual o superior a sesenta (60) días calendario) a partir de la fecha fijada para la apertura de propuestas.


(Firma del representante legal del proponente)
(Nombre completo del representante legal)



FORMULARIO Nº 2
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE PARA EMPRESAS


1. Nombre o razón social  _______________________________________

2. Dirección principal ___________________________________________

3. Ciudad _______________________ País ________________________

4. Teléfonos ___________________Celular: ______________ 

5. Fax  ___________________________________

6. Número de Identificación Tributaria (NIT) _________________________

7. Dirección electrónica _________________________________________

8. Nombre original y año de fundación de la empresa

__________________________________________________________

9. Nombre del representante legal _________________________________

10. Documento que lo acredita como representante legal

____(colocar número de testimonio, lugar y fecha)___________________

11. Tipo de organización (unipersonal, sociedad anónima, sociedad accidental, etc.)

__________________________________________________






(Firma del representante legal del proponente)
(Nombre completo del representante legal










FORMULARIO Nº 2
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES*


1. Denominación de la Asociación Accidental____________________________

2. Asociados 

· ______________________________
· ______________________________
· ______________________________

3. Testimonio de Constitución de la Asociación Accidental

_________(colocar número, lugar y fecha)_________

4. Nombre de la empresa líder ________________________________________

5. Dirección principal _______________________________________________

6. Ciudad _______________________ País _____________________________

7. Teléfonos ______________________________ 

8. Fax  ___________________________________

9. Dirección electrónica _____________________________________________

10. Nombre del representante legal de la asociación accidental 

______________________________________________________________

11. Documento que lo acredita como representante legal

_______________________________________________________________




(Firma del representante legal del proponente)
(Nombre completo del representante legal


· Adicionalmente cada asociado debe llenar el formulario de identificación para empresas.



FORMULARIO N° 3
PROPUESTA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
REQUISITOS OBLIGATORIOS 
En caso que algún proponente incumpla y/o no acceda con uno de los siguientes requisitos y/o criterios, su propuesta será descalificada.
	REQUISITOS NECESARIOS DEL SERVICIO Y LAS CONDICIONES COMPLEMENTARIAS
	Para ser llenado por el proponente
	Para la calificación de la entidad

	
	CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA
	CUMPLE
	Observaciones (especificar el porqué no cumple)

	
	(Manifestar aceptación o especificar y/o adjuntar lo requerido)
	SI
	NO
	

	I. DETALLE DEL SERVICIO
	 
	 
	 
	 

	Con el fin de prestar servicios médicos integrales, la Caja de Salud de la Banca Privada (CSBP), requiere contratar el servicio de laboratorio para sus asegurados, pacientes de consulta externa y hospitalización, según normas, protocolos y reglamentos.
	 
	 
	 
	 

	II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO
	 
	 
	 
	 

	A.     Resolución Administrativa de Habilitación y Funcionamiento Vigente,
	 
	 
	 
	 

	Emitida por el SEDES que certifique que cumple los requisitos técnicos, legales y de infraestructura establecidos en la normativa nacional.  (ADJUNTAR RESPALDO)
	 
	 
	 
	 

	B.     Acta de constitución de la empresa proponente.  
	 
	 
	 
	 

	La empresa proponente deberá tener al menos cinco (5) años de constituida.  (ADJUNTAR RESPALDO)
	 
	 
	 
	 

	C.     La Vigencia del Contrato 
	 
	 
	 
	 

	para la prestación del servicio de laboratorio será de veinticuatro (24) meses a partir de la firma del contrato correspondiente.
	 
	 
	 
	 

	D.      Calidad del servicio
	 
	 
	 
	 

	• Certificado Nacional de Control de Calidad Externo, vigente, en las diferentes áreas de laboratorio habilitadas por el Ministerio de Salud y Deportes a través del Programas de Evaluación Externo de Calidad (PEEC). La CSBP, se reserva el derecho de solicitar que dicho certificado se encuentre vigente, a lo largo del plazo establecido para la contratación.  (ADJUNTAR RESPALDO)
	 
	 
	 
	 

	• Registros de Control de Calidad Interno y Externo de las operaciones del proponente, de los últimos tres (3) meses previos a la presentación de las propuestas. (ADJUNTAR RESPALDO)
	 
	 
	 
	 

	• Documentación (Manuales o similares) que permita verificar los procedimientos operativos estandarizados en cada área de laboratorio: HEMATOLOGIA, INMUNOLOGIA, MICROBIOLOGIA, QUIMICA SANGUINEA, SEROLOGÍA, PARASITOLOGÍA y UROANÁLISIS. 
• Presentar manuales de:
i. Gestión de Calidad.
ii. Bioseguridad.
iii. Organización y Funciones.
iv. Código de ética.
v. Toma y Transporte de muestras.
vi. Manuales de Procedimientos.
Estos documentos serán validados por la CSBP y sancionados su incumplimiento una vez establecido el servicio.
	
	 
	 
	 

	E.      Lugar de Prestacion del Servicio
	 
	 
	 
	 

	Para la toma de muestra de laboratorio de PACIENTES AMBULATORIOS, el proponente deberá considerar la toma de muestras en instalaciones del Policonsultorio de la CSBP, ubicado en la calle Capitán Ravelo esquina Montevideo de lunes a viernes y en la Clínica de la Regional, ubicada en la Avenida Héctor Ormachea entre calles 2 y 3 de la zona de Obrajes de lunes a sábado, en horario de 07:00am a 10:00am, horario que se podrá ajustar de acuerdo a las necesidades de la CSBP. 
	 
	 
	 
	 

	Para la atención de pacientes en Clínica Regional La Paz (Emergencias e Internación), el proponente debe considerar la toma de muestras durante las veinticuatro (24) horas del día, de lunes a domingo, incluyendo feriados.
El procesamiento de las muestras para los servicios de emergencias y áreas críticas, se realizará principalmente en instalaciones de la Clínica Regional La Paz, bajo la habilitación de las diferentes áreas de laboratorio. Asimismo, el proponente podrá procesar estudios complejos de laboratorio en sus propias instalaciones, para lo cual deberá señalar la dirección del laboratorio central y sucursales.
El equipamiento y la disposición de la infraestructura que utilice el proponente para el procesamiento de las muestras de laboratorio, deberá cumplir con lo establecido en normas vigentes y de caracterización de Laboratorio.
El Plazo máximo de instalación de equipos en Clínica de la CSBP será de treinta (30) días calendario. Se establece que todo el costo directo e indirecto de instalación del equipamiento y mobiliario, además de modificaciones estructurales, así como la desinstalación de los mismos, cuando concluya el contrato, deberá ser cubierto por el proponente adjudicado.
	 
	 
	 
	 

	Para atender la demanda del servicio de laboratorio, el proponente deberá contar con todas las áreas de especialidad requeridas: HEMATOLOGÍA, INMUNOLOGÍA, SEROLOGÍA, PARASITOLOGÍA, UROANÁLISIS, MICROBIOLOGÍA, QUÍMICA SANGUÍNEA y BIOLOGÍA MOLECULAR. 
	 
	 
	 
	 

	Asimismo, el proponente señalará de forma precisa, la dirección del Laboratorio Central y, de al menos, una (1) Sucursal en la ciudad de La Paz y una (1) Sucursal en la ciudad de El Alto, donde brindará el servicio bajo las condiciones establecidas para los pacientes de la CSBP. 
	 
	 
	 
	 

	Excepcionalmente se requerirá la toma de muestra a domicilio a solicitud de la CSBP, la misma que se realizará sin costo adicional y solo en pacientes que la CSBP autorice por su necesidad.
	 
	 
	 
	 

	F.      Equipamiento, reactivos e insumos de laboratorio
	 
	 
	 
	 

	Los equipos habilitados en las instalaciones del laboratorio, deben ser automáticos y/o semiautomáticos, según demanda. Para el efecto, el proponente deberá detallar en su propuesta la disposición de equipos, tomando en cuenta, el requerimiento mínimo, de acuerdo a lo siguiente:
i. Hematología: analizador de hematología por citometría de flujo como primer método.
ii. Coagulómetro: sistema fotométrico para tiempo de protrombina, tiempo parcial de tromboplastina activada, proteína S, proteína C, fibrinógeno, dímero D, tromboplastina factores de coagulación.
iii. Electroforesis de proteínas: totalmente automatizado.
iv. Química Sanguínea: equipo de alta capacidad de proceso para pruebas fotométricas incluyendo electrolitos, técnicas aplicadas de colorimetría, cinética, turbidimetría y potenciometría ICT, volúmenes de trabajo de 15 a 20 µl de muestra, con una capacidad de procesamiento de entre 200 a 300 pruebas por hora.
v. Equipo para gasometría: para una amplia gama de análisis vitales de gases en sangre, electrolitos, bioquímica, coagulación y marcadores cardíacos.
	
	
	
	

	vi. Analizador portátil de gasometría: para terapia intensiva y          emergencias.
vii. Inmunología: equipo de quimioluminiscencia de alta capacidad de procesamiento, de al menos 200 pruebas por hora.
viii. Analizador de HbA1c para diagnóstico y control de   diabetes (real no inferido).
El listado previamente desarrollado, de ninguna manera es limitativo y, en su caso, el proponente adjudicado, se comprometerá a la atención de la demanda con los equipos suficientes y necesarios. 
	 
	 
	 
	 

	El proponente debe presentar cronograma (semestral) de mantenimientos preventivos y correctivos del equipamiento que se realizarán durante la vigencia del contrato, mismo que será sujeto a supervisión por parte de la CSBP y sanción por incumplimiento.
	 
	 
	 
	 

	Todas las áreas de toma de muestras en Clínica Regional La Paz y Policonsultorio, así como en instalaciones propias del proponente, deberán estar equipadas de acuerdo a necesidad y norma de estudios a realizar (muestras sanguíneas, ginecológicas, bacteriológicas, pediátricas y especiales que requieren reposo).  Para efecto de presentación de la propuesta, el proponente deberá presentar un detalle del equipamiento del área de toma de muestras. 
	 
	 
	 
	 

	El equipamiento, reactivos, materiales e insumos, serán de entera responsabilidad del proponente adjudicado, en cuanto a su disposición, mantenimiento y disponibilidad.  Al respecto, el proponente deberá manifestar de forma explícita su compromiso de responsabilidad durante la vigencia del contrato a momento de presentar su propuesta.    
	 
	 
	 
	 

	Los reactivos a utilizar deben cumplir protocolos de control de vencimiento y registros sanitarios de acuerdo a normas vigentes.  Al respecto, el proponente deberá manifestar de forma explícita su compromiso de utilizar reactivos cumpliendo con la normativa y protocolos vigentes; este requerimiento será supervisado y monitoreado por la CSBP y sancionado su incumplimiento.  (ADJUNTAR CARTA DE COMPROMISO)
	 
	 
	 
	 

	G.      Equipo informatico
	 
	 
	 
	 

	El proponente deberá prever que la totalidad de los estudios de laboratorio sean registrados en el Sistema Administrativo Médico Integrado (SAMI) de la CSBP.  Para el efecto, si el proponente cuenta con un sistema informático propio, el mismo deberá integrase al SAMI a través de APPIs o Web Services en un plazo máximo de sesenta (60) días calendario.  En caso que el proponente no tenga un sistema informático propio para el registro de resultados de laboratorio, se comprometerá a utilizar el SAMI para el registro de los estudios de los asegurados de la CSBP.
	 
	 
	 
	 

	Al respecto, el proponente, al momento de presentar su propuesta, deberá manifestar de forma explícita su compromiso de contar con una conexión estable en todos los lugares externos a la CSBP donde se realicen los estudios de laboratorio, para garantizar que los registros se efectúen de manera inmediata y oportuna en el SAMI.  (ADJUNTAR CARTA DE COMPROMISO)
	 
	 
	 
	 

	H.      Reporte e Informes de Resultados
	 
	 
	 
	 

	Reporte de los estudios realizados a los asegurados de la CSBP, deberá ser remitido SEMANALMENTE a los correos electrónicos que determine la CSBP. 
	 
	 
	 
	 

	Los Resultados de cada estudio de laboratorio, mismos que deberán ser entregados en físico y registrados en el sistema informático (SAMI) en un plazo máximo de 24 horas desde la toma de muestra, salvo que se trate de estudios o pruebas que demanden mayor tiempo de procesamiento. El proponente deberá detallar en su propuesta estas pruebas (Excepcionales-Cuadro 2) y los tiempos de entrega de cada una de ellas.

Dichos informes deberán ser entregados en:
i. Consulta Externa, Archivo de Policonsultorio y,
ii. Hospitalización, según corresponda. 
	 
	 
	 
	 

	Los estudios de laboratorio correspondientes a casos de urgencia / emergencia, deberán ser entregados en documento físico a la Unidad Solicitante de Clínica Regional La Paz, en un plazo máximo de una (1) hora y registrados en el sistema informático (SAMI) en un plazo máximo de 24 horas, salvo que se trate de estudios o pruebas especiales que demanden mayor tiempo de procesamiento. El proponente deberá detallar en su propuesta estas pruebas (Excepcionales - Cuadro 2) y los tiempos de entrega de cada una de ellas.  
	 
	 
	 
	 

	Todo reporte e informe de resultados de laboratorio, debe llevar obligatoriamente el sello y firma del profesional responsable del proceso.
	 
	 
	 
	 

	Para el proceso de pago por el servicio de laboratorio, el proponente deberá remitir la documentación, informes y reportes que se detalla a continuación: 
   a)   Ordenes de laboratorio en Físico: Ordenadas por fecha y por lugar de 
          generación (Policonsultorio o Clínica Regional La Paz), mismas que 
          deberán presentarse semanalmente en Clínica Regional La Paz.
   b)   Reporte semanal de estudios de laboratorio: Listado semanal de los 
          estudios realizados coincidente con las Ordenes de Laboratorio. Dicho 
          listado deberá ser elaborado en Excel y enviado a los correos 
          electrónicos que disponga la CSBP.
   c)   Reporte consolidado de estudios de laboratorio: listado consolidado 
         de los estudios realizados desde el día 21 de del mes pasado hasta el 
         día 20 del mes en curso.   Dicho listado deberá ser elaborado en Excel y 
         enviado a los correos electrónicos que disponga la CSBP.
	 
	 
	 
	 

	I.      Control de Calidad
	 
	 
	 
	 

	El proponente adjudicado, aceptará ser evaluado por la CSBP en cualquier momento y sin previo aviso. 
	 
	 
	 
	 

	Los controles de calidad podrán ser realizados utilizando otros laboratorios de referencia, cuyo costo será asumido por el proponente adjudicado. Estas pruebas se realizarán de forma aleatoria (trimestralmente) o por discrepancias en los resultados. 
	 
	 
	 
	 

	J.      Requisitos del Personal
	 
	 
	 
	 

	Jefe / Regente/ Responsable de laboratorio, debe ser profesional Bioquímico o Bioquímico Farmacéutico, contar con:
· Título en Provisión Nacional,
· Matrícula Profesional,
· Registro en el Colegio Respectivo
· con al menos cinco (5) años de experiencia general
· tres (3) años de experiencia específica en puestos similares.
Para efectos de la presentación de la propuesta, se deberá adjuntar la Hoja de Vida del profesional, documentada (fotocopias simples).  Para la prestación del servicio, el proponente adjudicado, deberá velar por la actualización de la Hoja de Vida del profesional en caso de inspecciones de la autoridad competente.
	
	 
	 
	 

	En las áreas de especialidad de: BACTERIOLOGÍA, HEMATOLOGÍA, INMUNOLOGÍA, BIOLOGÍA MOLECULAR Y GESTIÓN DE LABORATORIO, los profesionales responsables de área, deberán ser Bioquímicos o Bioquímicos Farmacéuticos, contar con:   
· Título en Provisión Nacional,
· TITULO DE ESPECIALIDAD,
· Matrícula Profesional 
· Registro en el Colegio Respectivo. 
Para efectos de la presentación de la propuesta, se deberá adjuntar la Hoja de Vida del profesional, documentada (fotocopias simples).  Para la prestación del servicio, el proponente adjudicado, deberá velar por la actualización de la Hoja de Vida del profesional en caso de inspecciones de la autoridad competente.
	 
	 
	 
	 

	Para el resto del personal profesional Bioquímico o Bioquímico Farmacéutico, con experiencia en las diferentes áreas de laboratorio, deberán contar con:
· Título en Provisión Nacional,
· Matrícula Profesional
· Registró en el Colegio Respectivo.
Para efectos de la presentación de la propuesta, se deberá adjuntar la Hoja de Vida del profesional, documentada (fotocopias simples).  Para la prestación del servicio, el proponente adjudicado, deberá velar por la actualización de la Hoja de Vida del profesional en caso de inspecciones de la autoridad competente.
	 
	 
	 
	 

	Para el personal Técnico de Laboratorio, con experiencia en las diferentes áreas de laboratorio, deberá contar con:
· Título en Provisión Nacional,
·  Matrícula Profesional
·  Registro en el Colegio Respectivo. 
· Título en Provisión Nacional, 
Para efectos de la presentación de la propuesta, se deberá adjuntar la Hoja de Vida del profesional, documentada (fotocopias simples).  Para la prestación del servicio, el proponente adjudicado, deberá velar por la actualización de la Hoja de Vida del profesional en caso de inspecciones de la autoridad competente.
	 
	 
	 
	 

	En el caso del personal administrativo, el proponente deberá contar con un plantel suficiente que garantice la calidad y calidez en la prestación del servicio a los asegurados de la CSBP. (ADJUNTAR LISTADO)
	 
	 
	 
	 

	K.      Estudios de Laboratorio
	 
	 
	 
	 

	El proponente debe realizar la totalidad de los estudios solicitados por la CSBP, según detalle del Cuadro N° 1.
	 
	 
	 
	 

	En la Propuesta Económica (Formulario N° 4), se deberán detallar los costos unitarios de cada estudio descrito en el Cuadro N°1, que serán aplicados en caso que corresponda.
	 
	 
	 
	 

	En la Propuesta Económica (Formulario N° 4), se deberán detallar  los costos unitarios de cada estudio descrito en el Cuadro N°2 (Estudios especiales), que serán cancelados adicionalmente al monto fijo mensual cuando corresponda.
	 
	 
	 
	 

	Ante la existencia de algún estudio ofrecido por el proponente y que requiera la derivación a otro laboratorio, el proponente adjudicado será responsable de la gestión y costo de realizar el estudio. 
	 
	 
	 
	 

	L.      Multas por Incumplimiento
	 
	 
	 
	 

	Se aplicará una multa del 0.3% (tres por mil) del monto mensual a pagarse, por cada falta o incumplimiento, según el siguiente detalle:
1. El incumplimiento de la programación, seguimiento de indicaciones médicas y realización de los estudios solicitados por la CSBP.
2. Uso indebido de las instalaciones de la CSBP, y realización de estudios a pacientes particulares.
3. Cuando no registre los datos requeridos en el sistema SAMI de la CSBP y expediente clínico físico de acuerdo a formatos vigentes en la CSBP.
4. Cuando la empresa Incumpla con la confidencialidad sobre los resultados de nuestra población asegurada. 
5. No atender las urgencias/emergencias de manera inmediata (que debe ser atendida a llamado en un plazo no mayor a 30 minutos) las 24 horas del día, 365 días del año, incluyendo fines de semana y feriados.
6. No comunicar los hallazgos de alarma al médico tratante o al servicio de los resultados del estudio realizado.
7. Retraso en la entrega de resultados de estudios a partir de la toma de muestra:
· Por la acumulación de tres (3) retrasos en la presentación de resultados solicitados por CE y Hospitalización (24 horas).
· Por un (1) retraso en la presentación de resultados solicitados por emergencias (1 hora) a partir de la hora de toma de muestra.
8. Por la acumulación de tres (3) resultados que no lleven el sello y firma del profesional responsable del proceso.
9. Por Incumplimiento a los protocolos detallados en el punto D.4. de este documento.
	
	
	
	

	M.      Compromisos
	 
	 
	 
	 

	Confidencialidad 
El proponente garantizará la confidencialidad absoluta de la información generada en la prestación del servicio y bajo ninguna circunstancia deberá adelantar presunción diagnóstica al paciente o familiares.
	 
	 
	 
	 

	Aceptación de Condiciones 
El profesional y/o empresa adjudicada acepta íntegramente las condiciones establecidas en las presentes Especificaciones Técnicas
	 
	 
	 
	 

	N.      Propuesta Económica (Formulario N° 4)
	 
	 
	 
	 

	Para el listado de estudios contenidos en el Cuadro N°1, el proponente deberá considerar lo siguiente:
1. Un monto fijo mensual por 35.000 (treinta y cinco mil) estudios realizados, sin aplicar precios unitarios.
2. A partir del estudio 35.001 el proponente deberá aplicar un costo unitario a cada uno de los estudios efectivamente realizados y detallados en el listado del Cuadro N°1, sin excepción.
3. Si la cantidad de estudios realizados es menor a 35.000 (treinta y cinco mil), el pago mensual se ajustará proporcionalmente a la cantidad efectivamente realizada, tomando como base, el monto fijo previamente establecido.
	 
	 
	 
	 

	El proponente deberá aplicar un costo unitario a todos los estudios detallados en Cuadro N° 2 (Especiales), mismos que no son parte del monto fijo mensual, además deberá incluir en este detalle, aquellos estudios que no se mencionen en ninguno de los anexos y considere especiales, deberá realizar su propuesta en anexo separado con los costos unitarios correspondientes. 
	 
	 
	 
	 

	La forma de pago por el Servicio de Laboratorio, será contra presentación de la factura de ley según corresponda y el informe de cumplimiento de los Fiscales de Servicio designados por la CSBP, siguiendo el procedimiento que se indica a continuación: 
a) Hasta el último día hábil del mes, el potencial proveedor deberá presentar la proforma de servicios con todos los respaldos que corresponden.
b) Hasta el décimo día hábil del mes siguiente al de la prestación del servicio, la CSBP pagará el monto fijo, previo informe de los Fiscales de Servicio, correspondiente a las 35.000 pruebas de monto fijo o menos.
c) Los montos excedentes a partir del estudio 35.001 (treinta y cinco mil unos), se someterán a un proceso de conciliación entre la CSBP y el proponente adjudicado, el mismo que no podrá superar el plazo de treinta (30) días calendario.    
	 
	 
	 
	 




(Firma del representante legal del proponente)
(Nombre completo del representante legal)

OTROS REQUISITOS (CALIFICABLES) 
los siguientes requisitos y/o criterios son calificables, mismos que incrementan el valor de su propuesta, sin embargo, la ausencia de cualquiera de ellos NO descalifica la misma.
	REQUISITOS CALIFICABLES

	1. El Proponente Cuenta con mas de cinco (5) años de Constituida

	2. experiencia específica JEFE / REGENTE/ RESPONSABLE DE LABORATORIO 

	3. Controles de calidad externos: Certificación internacional y/o nacional de control de calidad externo en laboratorio, en las áreas de: HEMATOLOGIA, INMUNOLOGIA, MICROBIOLOGIA, QUIMICA SANGUINEA, SEROLOGÍA, PARASITOLOGÍA y UROANÁLISIS Y OTROS).

	4. Certificación NB/ISO 15189 (Vigente): Especifica los requisitos de calidad y competencia para laboratorios médicos, enfocándose en la seguridad del paciente.

	5. Certificación ISO 9001 (Vigente): Sistemas de gestión de calidad aplicados a laboratorios

	6. Reconocimientos nacionales: Certificaciones otorgadas por el Instituto Nacional de Laboratorios de Salud (INLASA) y/u otros certificadores reconocidos.

	7. El Proponente cuenta con más de una (1) sucursal en la ciudad de La Paz.

	8. El proponente cuenta equipos con una antigüedad menor a cinco (5) años.



REQUISITOS CALIFICABLES (SOBRE 60 PUNTOS):

	A. CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA (10 puntos)

	Adjuntar respaldo documental.

	5 años 
	8 puntos

	6 a 10 años
	12 puntos

	Mayor a 10 años
	15 puntos






	B. EXPERIENCIA ESPECÍFICA JEFE / REGENTE/ RESPONSABLE DE LABORATORIO (10 puntos)

	Experiencia directa documentada.

	De 3 a 5 años 
	5 puntos

	De 6 a 7 años
	8 puntos

	Mayor a 7 años
	10 puntos






	C. CERTIFICACIONES DE CALIDAD (15 puntos)

		Controles de calidad externos
	5 puntos

	Certificación NB/ISO 15189
	3 puntos

	Certificación ISO 9001
	5 puntos

	Reconocimientos nacionales
	2 puntos







REQUISITOS CALIFICABL



	D. SUCURSALES (10 puntos)

		1 sucursal en la ciudad de La Paz
	6 puntos

	Entre 2 y 3 en la ciudad de La Paz
	8 puntos

	Más de 3 en la ciudad de La Paz
	10 puntos


 








	C. EQUIPAMIENTO DETALLADOS EN PUNTO “F” (10 puntos)

	
	Equipos de antigüedad de 5 años o más

	5 puntos

	Equipos con antigüedad de 3 a 4 años 
	8 puntos

	Equipos con antigüedad menor o igual a 2 años
	10 puntos









(Firma del representante legal del proponente)
(Nombre completo del representante legal)



FORMULARIO N° 5
PROPUESTA ECONÓMICA MONTO FIJO MENSUAL

	ITEM
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DETALLE
	PRECIO UNITARIO MENSUAL Bs
	MONTO TOTAL Bs

	1
	12
	MES
	SERVICIOS DE LABORATORIO
(HASTA 35000 ESTUDIOS MENSUALES CUADRO N° 1)
SIN APLICAR PRECIOS UNITARIOS
	
	




PROPUESTA ECONOMICA PRUEBAS RECURRENTES
	N°
	PRUEBAS RECURRENTES
	PRECIO UNITARIO Bs.

	1
	HEMOGRAMA COMPLETO
	

	2
	GLUCOSA
	

	3
	CREATININA
	

	4
	EXAMEN GENERAL DE ORINA
	

	5
	TGO (AST) ASPARTATO-AMINOTRANSFERASAS
	

	6
	TGP (ALT) ALANIN-AMINOTRANFERASAS)
	

	7
	TRIGLICERIDOS
	

	8
	COLESTEROL TOTAL
	

	9
	ELECTROLITOS SERICOS NA-K-CL
	

	10
	ACIDO URICO
	

	11
	LDL COLESTEROL
	

	12
	HDL COLESTEROL
	

	13
	TIEMPO DE PROTOMBINA - INR
	

	14
	NITROGENO UREICO
	

	15
	BILIRRUBINAS SERICAS
	

	16
	PROTEINA C REACTIVA
	

	17
	TIEMPO DE COAGULACION
	

	18
	UROCULTIVO Y ANTIBIOGRAMA
	

	19
	T4 LIBRE (TIROXINA LIBRE)
	

	20
	T3 (TRIIODOTIRONINA)
	

	21
	PRUEBA RAPIDA DE VIH
	

	22
	T.S.H. (HORMONA TIROESTIMULANTE)
	

	23
	MOCO FECAL
	

	24
	FOSFATASA ALCALINA
	

	25
	TIEMPO DE SANGRIA
	

	26
	GRUPO SANGUINEO Y FACTOR RH
	

	27
	HEMOGLOBINA GLICOSILADA A1C
	

	28
	COPROPARASITOLOGICO SIMPLE
	

	29
	INSULINA
	

	30
	ALBUMINA
	

	31
	AMEBAS EN FRESCO
	

	32
	 ANTIGENO PARA HELICOBACTER PYLORI 
	

	33
	SANGRE OCULTA EN HECES
	

	34
	UREA
	

	35
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA DE EXUDADO FARINGEO.
	

	36
	TSH ULTRASENSIBLE
	

	37
	DEHIDROXIVITAMINA (D3)
	

	38
	VLDL COLESTEROL
	

	39
	GASOMETRIA ARTERIAL
	

	40
	PSA TOTAL
	

	41
	CALCIO SERICO
	

	42
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA SECRECION VAGINAL
	

	43
	GAMMA-GLUTAMIL TRANSPEPTIDAS (GGT)
	

	44
	GIARDIA LAMBLIA (EIA)
	

	45
	DESHIDROGENASA LACTICA (DHL)
	

	46
	RPR (VDRL)
	

	47
	COPROPARASITOLOGICO SERIADO
	

	48
	PROTEINAS TOTALES Y FRACCIONES
	

	49
	T4 TIROXINA (T4)
	

	50
	GLUCOSA 120 POSTPRANDIAL
	

	51
	AMILASA 
	

	52
	HEMOGLOBINA Y HEMATOCRITO
	

	53
	 F.S.H. HORMONA FOLICULOESTIMULANTE
	

	54
	L.H. HORMONA LUTEINIZANTE
	

	55
	PROTEINURIA 1 TOMA ORINA MATINAL
	

	56
	INMUNOGLOBULINA SERICA IGE 
	

	57
	PROLACTINA
	

	58
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA DE HONGOS 
	

	59
	TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL ACTIVADO (TTPA)
	

	60
	PROCALCITONINA
	

	61
	CORONAVIRUS PRUEBA RAPIDA ANTIGENO NASAL
	

	62
	TOXOPLASMA Ig M 
	

	63
	CITOMEGALOVIRUS IG M
	

	64
	LIPASA
	

	65
	ESTRADIOL
	

	66
	PSA LIBRE
	

	67
	FERRITINA
	

	68
	COPROCULTIVO Y ANTIBIOGRAMA (HECES)
	

	69
	RUBEOLA Ig M
	

	70
	TOXOPLASMA Ig G
	

	71
	CITOMEGALOVIRUS IG G
	

	72
	ANTICUERPOS ANTITIROGLOBULINA
	

	73
	COMPLEMENTO  C4 EN SUERO
	

	74
	COMPLEMENTO C3 EN SUERO
	

	75
	PROGESTERONA
	

	76
	ANTICUERPOS ANTINUCLEARES (ANA, CELULAS HEP-2)
	

	77
	RUBEOLA Ig G
	

	78
	TESTOSTERONA
	

	79
	REACCION WIDAL-WEIL FELIX 
	

	80
	FACTOR REUMATOIDEO
	

	81
	HGC ANTISUBUNIDAD BETA (ß-HCG)
	

	82
	INMUNOGLOBULINA SERICA IGG
	

	83
	ANTI CC P ANTICARDIOLIPINAS
	

	84
	ANTICUERPOS ANTIMICROSOMALES (ANTI-TPO)
	

	85
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA DE SECRECION BRONQUIAL
	

	86
	INMUNOGLOBULINA SERICA  IGM
	

	87
	CEA (ANTIGENO CARCINOEMBRIONARIO)
	

	88
	INMUNOGLOBULINA SERICA IGA 
	

	89
	PROTEINURIA EN ORINA DE 24 HORAS 
	

	90
	FOSFORO
	

	91
	ANTI DNA DS
	

	92
	MAGNESIO
	

	93
	TEST DE EMBARAZO
	

	94
	HEMOCULTIVO Y ANTIBIOGRAMA
	

	95
	TSH NEONATAL
	

	96
	PKU FENILALANINA
	

	97
	IRT FIBROSIS QUISTICA NEONATAL
	

	98
	HIPERPLASIA SUPRARRENAL
	

	99
	CALCIO IONIZADO
	

	100
	HEPATITIS "B" ANTIGENO DE SUPERFICIE
	

	101
	CA19-9 ANTÍGENO CARBOHIDRATADO 
	

	102
	CA-125 ANTÍGENO CARBOHIDRATO 
	

	103
	ANTIGENEMIA PARA HELYCOBACTER PYLORI 
	

	104
	LACTATO
	

	105
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA DE SECRECION NO ESPECIFICA
	

	106
	CREATINURIA DE 24 HORAS
	

	107
	EXAMEN MICOLOGICO DIRECTO
	

	108
	PCR RESPIRATORIO KIT 5 EN 1
	

	109
	CURVA DE TOLERANCIA ORAL A LA GLUCOSA
	

	110
	HERPES VIRUS TIPO 2 Ig M
	

	111
	CPK-MB
	

	112
	TROPONINA
	

	113
	DIMERO D
	

	114
	CA-15-3 ANTÍGENO CARBOHIDRATO 
	

	115
	HEPATITIS A IG M
	

	116
	HEPATITIS A IG G
	

	117
	RECUENTO EOSINOFILOS MOCO NASAL
	

	118
	MICROALBUMINURIA EN ORINA DE 24 HRS
	

	119
	HEPATITIS C Ig G
	

	120
	HEPATITIS C Ig M
	

	121
	B12 VITAMINA
	

	122
	IFI INFLUENZA
	

	123
	HERPES VIRUS TIPO 2Ig G
	

	124
	HIERRO SERICO  Y TBIC
	

	125
	ALFA FETOPROTEINA (AFP)
	

	126
	RECUENTO RETICULOCITOS
	

	127
	ANTICUERPOS ANCA C
	

	128
	ANTICUERPOS ANCA P
	

	129
	DHEA DEHIDREPIANDROSTENEDIONA
	

	130
	ANTITRANSGLUTAMINASA IG A
	

	131
	CHLAMYDIA Ig G 
	

	132
	ELISA PARA CHAGAS 
	

	133
	ACIDO FOLICO
	

	134
	ANTICUERPOS IGM (ANTI CLAMYDIA TRACHOMATIS)
	

	135
	ANTICUERPOS IGG (ANTI CLAMYDIA TRACHOMATIS)
	

	136
	HEPATITIS B CORE TOTAL (IG"G"-IG"M")
	

	137
	CULTIVO  Y ANTIBIOGRAMA ESPERMA
	

	138
	AZUCARES REDUCTORES
	

	139
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA DE EXUDADO URETRAL
	

	140
	ANTICUERPOS ANTICARDIOLIPINA Ig G 
	

	141
	ANTICUERPOS ANTICARDIOLIPINA Ig M 
	

	142
	CORTISOL AM
	

	143
	ROTAVIRUS
	

	144
	ANTICUERPOS ANTI RECEPTOR TSH ANTI-R-TSH
	

	145
	HELICOBACTER PYLORI  IGM
	

	146
	HCG CUANTITATIVO 
	

	147
	VIRUS EPSTEIN BARR Ig M
	

	148
	ANTICUERPOS ANTI JO
	

	149
	ANTICUERPOS ANTI LA
	

	150
	ALCOHOLEMIA 
	

	151
	PARATOHORMONA
	

	152
	ANTICOAGULANTE LUPICO CIRCULANTE
	

	153
	TEST DE GRAHAM
	

	154
	ANTIESTREPTOLISINAS (ASTO)
	

	155
	ANTICUERPOS ANTI RO
	

	156
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA SEC. PARANASAL
	

	157
	VIRUS EPSTEIN BARR Ig G
	

	158
	HELICOBACTER PYLORI IGG
	

	159
	TIROGLOBULINA
	

	160
	ANTIENDOMISIO IG A
	

	161
	ANTIGLIADINA IG A
	

	162
	ANTITRANSGLUTAMINASA IG G
	

	163
	ANTICUERPOS ANTI DNA
	

	164
	CPK-NAC CREATININFOSFOQUINASA
	

	165
	ANTIGLIADINA IG G
	

	166
	PCR PARA CHAGAS 
	

	167
	ACTH HORMONA ADRENOCORTICOTROPINA
	

	168
	ANTICUERPOS ANTI RNP
	

	169
	ANTICUERPOS ANTIMUSCULO LISO AMA L
	

	170
	GRASAS EN HECES
	

	171
	TRANSFERERINA Y SATURACION, FIJACION DE HIERRO
	

	172
	HERPES VIRUS TIPO 1 Ig M
	

	173
	BETA 2 MICROGLOBULINA
	

	174
	ANTICUERPOS ANTI MITOCONDRIALES ANTI - MITOCONDRIALES (AMA)
	

	175
	ANTICUERPOS ANTI SM ANTI - SM
	

	176
	HERPES VIRUS TIPO 1 Ig G
	

	177
	BETA - HCG LIBRE
	

	178
	ANTICUERPOS ANTI SCL 70
	

	179
	ANTICUERPOS ANTITIROIDEOS
	

	180
	17 HIDROXIPROGESTERONA
	

	181
	TEST DE COOMBS DIRECTO
	

	182
	IFI PARAINFLUENZA
	

	183
	CALCIO EN ORINA DE 24 HORAS
	

	184
	SATURACION DE HIERRO/TRANSFERRINA
	

	185
	ACIDOS BILIARES 
	

	186
	FROTIS SANGRE PERIFÉRICA (LEUCOGRAMA)
	

	187
	ANTI SS B
	

	188
	ANTI SS A
	

	189
	CORTISOL PM
	

	190
	ANTICUERPOS ANTI LKM (LIVER-KINDNEY-MICROSOMAL)
	

	191
	RT PCR PARA INFLUENZA
	

	192
	FIBRINOGENO
	

	193
	RT PCR PARA COVID 19
	

	194
	HLA DQ2-DQ8
	

	195
	ANDROSTENEDIONA
	

	196
	CLOSTRIDIUM DIFFICILE (TOXINAS "A" Y "B"EN HECES) 
	

	197
	CORONAVIRUS PRUEBA RAPIDA
	

	198
	TRANSFERRINA
	

	199
	ACIDO URICO EN ORINA DE 24 HORAS
	

	200
	ESTRIOL LIBRE
	

	201
	BK1, BK2, BK3
	

	202
	PH
	

	203
	TEST DE COOMBS INDIRECTO
	

	204
	LINFOCITOS T Y B
	

	205
	CHLAMYDIA Ig M
	

	206
	ANTI DNA SS
	

	207
	ESPERMATOGRAMA
	

	208
	ELECTROLITOS EN ORINA NA
	

	209
	MORFOLOGIA DE GLOBULOS ROJOS EN ORINA RECIENTE
	

	210
	HERPES ZOSTER Ig G
	

	211
	ELECTROFORESIS DE PROTEINAS
	

	212
	HERPES ZOSTER Ig M
	

	213
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA SEC. CONJUNTIVAL 
	

	214
	HEPATITIS "B" ANTIGENO e
	

	215
	PCR PARA B. KOCH
	

	216
	CICLOSPORINA
	

	217
	PAPP-A PROTEINA A ASOCIADA AL EMBARAZO
	

	218
	AT III ANTITROMBINA III
	

	219
	BILIRRUBINA EN ORINA
	

	220
	TROMBOCRITO
	

	221
	FOSFATASA ACIDA TOTAL
	

	222
	HEPATITIS B ANTI-ANTIGENO CORE TOTAL
	

	223
	CRISTALIZACION DE LIQUIDO AMNIOTICO
	

	224
	SOMATOSTATINA
	

	225
	ANALISIS DE CALCULO RENAL 
	

	226
	HEPATITIS B ANTI-ANTIGENO DE SUPERFICIE (EIA)
	

	227
	HEPATITIS "B" ANTI - ANTIGENO e
	

	228
	ANTICUERPOS ANTI SS
	

	229
	HEMOAGLUTINACION INDIRECTA PARA CHAGAS (HAI-CHAGAS) 
	

	230
	IGF - 1
	

	231
	TACROLIMUS
	

	232
	HORMONA DEL CRECIMIENTO  GH
	

	233
	PEPTIDO NATRIURETICO TIPO B (NT PRO BNP) 
	

	234
	BENZODIAZEPINA
	

	235
	LIQUIDO PLEURAL - CITOQUIMICO
	

	236
	ELECTROLITOS EN ORINA CL
	

	237
	LIQUIDO ASCITICO- CITOQUIMICO
	

	238
	SEDIMENTO URINARIO
	

	239
	PRUEBA RAPIDA DENGUE
	

	240
	HEPATITIS B ANTI-ANTIGENO CORE IG"M" (EIA)
	

	241
	ELECTROLITOS EN ORINA K
	

	242
	AMONIO 
	

	243
	ANTICUERPOS ANTI SACCHAROMYCES CEREVISIAE IG A
	

	244
	ELISA PARA COVID - 19
	

	245
	POTASIO
	

	246
	LINFOCITOS CD4/CD8
	

	247
	ANTICUERPOS ANTI SACCHAROMYCES CEREVISIAE IG G
	

	248
	CAMPILOBACTER
	

	249
	PCR PARA CITOMEGALOVIRUS
	

	250
	MARIHUANA
	

	251
	ANTICUERPOS ANTIPLAQUETARIO IGG
	

	252
	ANTICUERPOS ANTIPLAQUETARIO IGM
	

	253
	HAPTOGLOBINA SÉRICA
	

	254
	CARGA VIRAL PARA HEPATITIS B
	

	255
	RETRACCION DE COAGULO
	

	256
	OSMOLARIDAD URINARIA 
	

	257
	FROTIS EXAMEN DIRECTO
	

	258
	COCAINA SERICA 
	

	259
	TASA DE TRANSPORTE DE LITIO
	

	260
	PEPTIDO C
	

	261
	VIRUS SINCITIAL RESPIRATORIO
	

	262
	OSMOLARIDAD SERICA 
	

	263
	CADENAS LIGERAS KAPPA Y LAMBDA
	

	264
	IFI PARA CHAGAS 
	

	265
	ACIDO VALPROICO SERICO
	

	266
	LITIO
	

	267
	FOSFATASA ACIDA PROSTATICA
	

	268
	LIQUIDO  CEFALORRAQUIDEO CITOQUIMICO
	

	269
	APOLIPOPROTEINA B
	

	270
	CALCITONINA
	

	271
	EXAMEN EN FRESCO DE SECRECION VAGINAL
	

	272
	GOTA GRUESA PARA PALUDISMO
	

	273
	CITOQUIMICO DE LIQUIDOS SINOVIAL
	

	274
	CULTIVO LIQ. SINOVIAL + ANTIBIOGRAMA
	

	275
	DEPURACION DE CREATININA DE 24 HORAS EN ORINA
	

	276
	PH EN ORINA
	

	277
	CITRATOS EN ORINA 
	

	278
	TRANSAMINASAS TGO y TGP 
	

	279
	TIEMPO DE COAGULACION y SANGRÍA
	

	280
	TOXOPLASMA Ig M - Ig G 
	

	281
	CITOMEGALOVIRUS Ig M - Ig G
	

	282
	HERPES VIRUS TIPO 2 Ig G - Ig M
	

	283
	HERPES VIRUS TIPO 1 Ig G - IgM
	

	284
	HERPES ZOSTER Ig M -Ig G
	

	285
	HEPATITIS C Ig G - Ig M 
	

	286
	ANTICUERPOS P - ANCA Y C - ANCA
	

	287
	ANTICUERPOS IGM - IGG (ANTI CLAMYDIA TRACHOMATIS) 
	

	288
	ANTICUERPOS ANTICARDIOLIPINA Ig G - IgM 
	

	289
	CORTISOL AM - PM
	

	290
	 RUBEOLA Ig M - Ig G
	

	291
	VIRUS EPSTEIN BARR Ig G - Ig M
	

	292
	ANTICUERPOS ANTI-PEPTIDO CÍCLICO DE LA CITRULINA ANTI CCP
	

	293
	HELYCOBACTER PYLORI EN SUERO (IGM & IGG)
	




PROPUESTA ECONOMICA PRUEBAS ESPECIALES
	N°
	PRUEBAS ESPECIALES
	PRECIO UNITARIO Bs.
	TIEMPO ENTREGA RESULTADOS

	1
	AGREGACIÓN PLAQUETARIA
	
	

	2
	ANTICUERPOS  ANTI-RH
	
	

	3
	ANTICUERPOS ANTI-RH (D)
	
	

	4
	BETACAROTENO
	
	

	5
	COMPATIBILIDAD SANGUÍNEA
	
	

	6
	ERITROPOYETINA
	
	

	7
	FOLATO ERITROCITARIO
	
	

	8
	FÓRMULA DIFERENCIAL
	
	

	9
	FRAGILIDAD OSMOTICA
	
	

	10
	FRAGILIDAD GLOBULAR
	
	

	11
	INVESTIGACION DE PLASMODIUM
	
	

	12
	LISIS DE EUGLOBULINA
	
	

	13
	PLASMA RICO EN PLAQUETAS
	
	

	14
	PRUEBA DE REACCIÓN CRUZADA
	
	

	15
	PRUEBA DE SOLUBILIDAD DE CÈLULAS FALCIFORMES
	
	

	16
	RECUENTO DE EOSINÓFILOS EN ESPUTO
	
	

	17
	RECUENTO DE EOSINÓFILOS EN MOCO NASAL
	
	

	18
	RECUENTO DE EOSINÓFILOS EN ORINA
	
	

	19
	RECUENTO DE EOSINÓFILOS EN SECRECIÓN FARÍNGEA
	
	

	20
	TEST DE HAM
	
	

	21
	VITAMINA B6
	
	

	22
	FACTOR DE VON WILLEBRAND
	
	

	23
	FACTOR V DE LEIDEN
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	469
	PLASMODIUM SSP
	
	

	470
	PORFIRINAS EN SUERO
	
	

	471
	PORFOBILINÓGENOS
	
	

	472
	POTASIO EN ORINA DE 24 HORAS
	
	

	473
	POTASIO EN SUERO
	
	

	474
	PREALBUMINA
	
	

	475
	PROLACTINA 10 MINUTOS
	
	

	476
	PROLACTINA 30 MINUTOS
	
	

	477
	PROLACTINA 5 MIN
	
	

	478
	PROLACTINA 60 MINUTOS
	
	

	479
	PROLACTINA 90 MINUTOS
	
	

	480
	PROLACTINA CON TRH
	
	

	481
	PRUEBA DE ABSORCIÓN DE LA D-XILOSA
	
	

	482
	PRUEBA DE ACIDO METILMALÓNICO (MMA)
	
	

	483
	PRUEBA DE GLUTAMATO DESHIDROGENASA
	
	

	484
	PRUEBA DIRECTA DE LEISHMANIASIS
	
	

	485
	PRUEBA GENÉTICA CELIACA HLA-DQ2
	
	

	486
	PRUEBA GENÉTICA CELIACA HLA-DQ8
	
	

	487
	RECUENTO DE EOSINÓFILOS EN ESPECTORACIÓN
	
	

	488
	RECUENTO DE EOSINOFILOS EN HECES
	
	

	489
	SANGRÍA
	
	

	490
	SANGRIA TERAPEUTICA
	
	

	491
	SEMINOGRAMA
	
	

	492
	SEROLOGIA PARA CRYPTOSPORIDIUM
	
	

	493
	DETECCION DE FILARIASIS
	
	

	494
	SEROLOGÌA PARA SHIGELLA
	
	

	495
	SIFILIS (CMIA)
	
	

	496
	SIFILIS (IGG - IGM)
	
	

	497
	SODIO EN ORINA DE 24HORAS
	
	

	498
	SODIO EN ORINA MATINAL
	
	

	499
	SUB GRUPOS RH
	
	

	500
	SUPEROXIDO DISMUTASA (SOD)
	
	

	501
	TEST DE ADRENAL - SU
	
	

	502
	TEST DE INDICAN - U
	
	

	503
	TEST SIMS-HÜHNER (EXAMEN POSTCOITAL)
	
	

	504
	TRIPSINA
	
	

	505
	UREA EN ORINA MATINAL
	
	

	506
	UREA ORINA 24H
	
	

	507
	UREAPLASMA IGG - IGM
	
	

	508
	UROBILINOGENO EN ORINA
	
	

	509
	UROPORFIRINAS
	
	

	510
	PERFIL ENA
	
	

	511
	ANTI HISTONA
	
	

	512
	ALDOLASA SERICA 
	
	

	513
	ANTICUERPOS ANTI HVC
	
	

	514
	ELISA PARA SIFILIS
	
	

	515
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA SEC. OTICA  
	
	

	516
	MICOPLASMA IG M
	
	

	517
	DENGUE IgG - IgM
	
	

	518
	HEPATITIS B (CARGA VIRAL POR PCR)
	
	

	519
	CULTIVO DE LCR Y ANTIBIOGRAMA
	
	

	520
	PROTEINA BENCE-JONES
	
	

	521
	TOXOPLASMA ISAGA IG "M"
	
	

	522
	APOLIPOPROTEINA A1
	
	

	523
	CELULAS LE
	
	

	524
	BK1
	
	

	525
	ELECTROLITOS EN HECES NA
	
	

	526
	HTLV - I ELISA
	
	

	527
	YERSINIA
	
	

	528
	CERULOPLASMINA
	
	

	529
	CISTICERCOSIS - ANTICUERPOS  
	
	

	530
	NUS EN ORINA
	
	

	531
	MIOGLOBINA
	
	

	532
	PCR PARA CHLAMYDIA TRACHOMATIS
	
	

	533
	CORTISOL LIBRE EN ORINA
	
	

	534
	ANTICUERPO ANTIRECEPTOR DE ACETILCOLINA
	
	

	535
	ALBUMINA EN ORINA DE 24 HORAS-
	
	

	536
	CARBAMAZEPINA SERICA 
	
	

	537
	ALBUMINA EN LIQUIDO ASCITICO
	
	

	538
	COMPLEMENTO C2
	
	

	539
	PCR REACCION DE LA POLIMERASA PARA INFLUENZA VIRUS
	
	

	540
	TEST DE COOMBS TITULO
	
	

	541
	ANTICUERPOS ANTIPAROTIDITIS IGM
	
	

	542
	CH 50 EN SUERO
	
	

	543
	LCR ADA
	
	

	544
	MAGNESIO EN ORINA DE 24 HS
	
	

	545
	ELECTROLITOS EN SUDOR
	
	

	546
	CATECOLAMINAS URINARIAS
	
	

	547
	GASTRINA
	
	

	548
	ELECTROLITOS EN HECES K
	
	

	549
	TINCION GRAM
	
	

	550
	CRIOAGLUTININAS
	
	

	551
	ALDOSTERONA EN ORINA
	
	

	552
	(PCR) VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (HPV)
	
	

	553
	ANTICUERPOS ANTIPAROTIDITIS IGG
	
	

	554
	FRAGILIDAD CAPILAR
	
	

	555
	LEUCINO AMINO PEPTIDASA
	
	

	556
	ALPHA AMILASA  
	
	

	557
	OXALATO EN ORINA DE 24 HORAS
	
	

	558
	COMPLEJOS INMUNES CIRCULANTES
	
	

	559
	CARGA VIRAL VIH
	
	

	560
	DIGOXINA SERICA 
	
	

	561
	C1 Q COMPLEMENTO
	
	

	562
	HORMONA DEL CRECIMIENTO POST CARGA 60 MINUTOS
	
	

	563
	ANTICUERPOS ANTIMIELINA
	
	

	564
	DIFENIL HIDANTOINA SERICA 
	
	

	565
	C1 INHIBIDOR DE LA ESTEREASA
	
	

	566
	MYCOPLASMA Ig G
	
	

	567
	A 1 MICROGLOBULINA
	
	

	568
	CLORO EN ORINA DE 24 HS
	
	

	569
	AMILASA EN ORINA DE 24 HORAS
	
	

	570
	HORMONA DEL CRECIMIENTO POST CARGA 120 MINUTOS
	
	

	571
	PRUEBA RAPIDA DE CHIKUNGUYA
	
	

	572
	DETECCIÓN DEL VIRUS DEL ZIKA
	
	

	573
	ACETONA SERICA
	
	

	574
	CARGA VIRAL PARA HEPATITIS C
	
	

	575
	HORMONA DEL CRECIMIENTO POST CARGA 90 MINUTOS
	
	

	576
	MONOTEST
	
	

	577
	CHIKUNGUNYA
	
	

	578
	FENOBARBITAL SERICO
	
	

	579
	ANTICUERPOS ANTI ASPERGILOSIS 
	
	







PROPUESTA ECONOMICA OTRAS PRUEBAS
	N°
	PRUEBAS ESPECIALES
	PRECIO UNITARIO Bs.
	TIEMPO ENTREGA RESULTADOS

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	






(Firma del representante legal del proponente)
(Nombre completo del representante legal)


· Se tiene establecido que al momento de ingresar los datos económicos tanto para los precios unitarios y totales se tiene que utilizar 2 decimales, esto para evitar errores al momento de realizar la evaluación económica.

CUADRO N° 1
LISTADO DE PRUEBAS RECURRENTES

	N°
	PRUEBAS RECURRENTES

	1
	HEMOGRAMA COMPLETO

	2
	GLUCOSA

	3
	CREATININA

	4
	EXAMEN GENERAL DE ORINA

	5
	TGO (AST) ASPARTATO-AMINOTRANSFERASAS

	6
	TGP (ALT) ALANIN-AMINOTRANFERASAS)

	7
	TRIGLICERIDOS

	8
	COLESTEROL TOTAL

	9
	ELECTROLITOS SERICOS NA-K-CL

	10
	ACIDO URICO

	11
	LDL COLESTEROL

	12
	HDL COLESTEROL

	13
	TIEMPO DE PROTOMBINA - INR

	14
	NITROGENO UREICO

	15
	BILIRRUBINAS SERICAS

	16
	PROTEINA C REACTIVA

	17
	TIEMPO DE COAGULACION

	18
	UROCULTIVO Y ANTIBIOGRAMA

	19
	T4 LIBRE (TIROXINA LIBRE)

	20
	T3 (TRIIODOTIRONINA)

	21
	PRUEBA RAPIDA DE VIH

	22
	T.S.H. (HORMONA TIROESTIMULANTE)

	23
	MOCO FECAL

	24
	FOSFATASA ALCALINA

	25
	TIEMPO DE SANGRIA

	26
	GRUPO SANGUINEO Y FACTOR RH

	27
	HEMOGLOBINA GLICOSILADA A1C

	28
	COPROPARASITOLOGICO SIMPLE

	29
	INSULINA

	30
	ALBUMINA

	31
	AMEBAS EN FRESCO

	32
	 ANTIGENO PARA HELICOBACTER PYLORI 

	33
	SANGRE OCULTA EN HECES

	34
	UREA

	35
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA DE EXUDADO FARINGEO.

	36
	TSH ULTRASENSIBLE

	37
	DEHIDROXIVITAMINA (D3)

	38
	VLDL COLESTEROL

	39
	GASOMETRIA ARTERIAL

	40
	PSA TOTAL

	41
	CALCIO SERICO

	42
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA SECRECION VAGINAL

	43
	GAMMA-GLUTAMIL TRANSPEPTIDAS (GGT)

	44
	GIARDIA LAMBLIA (EIA)

	45
	DESHIDROGENASA LACTICA (DHL)

	46
	RPR (VDRL)

	47
	COPROPARASITOLOGICO SERIADO

	48
	PROTEINAS TOTALES Y FRACCIONES

	49
	T4 TIROXINA (T4)

	50
	GLUCOSA 120 POSTPRANDIAL

	51
	AMILASA 

	52
	HEMOGLOBINA Y HEMATOCRITO

	53
	 F.S.H. HORMONA FOLICULOESTIMULANTE

	54
	L.H. HORMONA LUTEINIZANTE

	55
	PROTEINURIA 1 TOMA ORINA MATINAL

	56
	INMUNOGLOBULINA SERICA IGE 

	57
	PROLACTINA

	58
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA DE HONGOS 

	59
	TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL ACTIVADO (TTPA)

	60
	PROCALCITONINA

	61
	CORONAVIRUS PRUEBA RAPIDA ANTIGENO NASAL

	62
	TOXOPLASMA Ig M 

	63
	CITOMEGALOVIRUS IG M

	64
	LIPASA

	65
	ESTRADIOL

	66
	PSA LIBRE

	67
	FERRITINA

	68
	COPROCULTIVO Y ANTIBIOGRAMA (HECES)

	69
	RUBEOLA Ig M

	70
	TOXOPLASMA Ig G

	71
	CITOMEGALOVIRUS IG G

	72
	ANTICUERPOS ANTITIROGLOBULINA

	73
	COMPLEMENTO  C4 EN SUERO

	74
	COMPLEMENTO C3 EN SUERO

	75
	PROGESTERONA

	76
	ANTICUERPOS ANTINUCLEARES (ANA, CELULAS HEP-2)

	77
	RUBEOLA Ig G

	78
	TESTOSTERONA

	79
	REACCION WIDAL-WEIL FELIX 

	80
	FACTOR REUMATOIDEO

	81
	HGC ANTISUBUNIDAD BETA (ß-HCG)

	82
	INMUNOGLOBULINA SERICA IGG

	83
	ANTI CC P ANTICARDIOLIPINAS

	84
	ANTICUERPOS ANTIMICROSOMALES (ANTI-TPO)

	85
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA DE SECRECION BRONQUIAL

	86
	INMUNOGLOBULINA SERICA  IGM

	87
	CEA (ANTIGENO CARCINOEMBRIONARIO)

	88
	INMUNOGLOBULINA SERICA IGA 

	89
	PROTEINURIA EN ORINA DE 24 HORAS 

	90
	FOSFORO

	91
	ANTI DNA DS

	92
	MAGNESIO

	93
	TEST DE EMBARAZO

	94
	HEMOCULTIVO Y ANTIBIOGRAMA

	95
	TSH NEONATAL

	96
	PKU FENILALANINA

	97
	IRT FIBROSIS QUISTICA NEONATAL

	98
	HIPERPLASIA SUPRARRENAL

	99
	CALCIO IONIZADO

	100
	HEPATITIS "B" ANTIGENO DE SUPERFICIE

	101
	CA19-9 ANTÍGENO CARBOHIDRATADO 

	102
	CA-125 ANTÍGENO CARBOHIDRATO 

	103
	ANTIGENEMIA PARA HELYCOBACTER PYLORI 

	104
	LACTATO

	105
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA DE SECRECION NO ESPECIFICA

	106
	CREATINURIA DE 24 HORAS

	107
	EXAMEN MICOLOGICO DIRECTO

	108
	PCR RESPIRATORIO KIT 5 EN 1

	109
	CURVA DE TOLERANCIA ORAL A LA GLUCOSA

	110
	HERPES VIRUS TIPO 2 Ig M

	111
	CPK-MB

	112
	TROPONINA

	113
	DIMERO D

	114
	CA-15-3 ANTÍGENO CARBOHIDRATO 

	115
	HEPATITIS A IG M

	116
	HEPATITIS A IG G

	117
	RECUENTO EOSINOFILOS MOCO NASAL

	118
	MICROALBUMINURIA EN ORINA DE 24 HRS

	119
	HEPATITIS C Ig G

	120
	HEPATITIS C Ig M

	121
	B12 VITAMINA

	122
	IFI INFLUENZA

	123
	HERPES VIRUS TIPO 2Ig G

	124
	HIERRO SERICO  Y TBIC

	125
	ALFA FETOPROTEINA (AFP)

	126
	RECUENTO RETICULOCITOS

	127
	ANTICUERPOS ANCA C

	128
	ANTICUERPOS ANCA P

	129
	DHEA DEHIDREPIANDROSTENEDIONA

	130
	ANTITRANSGLUTAMINASA IG A

	131
	CHLAMYDIA Ig G 

	132
	ELISA PARA CHAGAS 

	133
	ACIDO FOLICO

	134
	ANTICUERPOS IGM (ANTI CLAMYDIA TRACHOMATIS)

	135
	ANTICUERPOS IGG (ANTI CLAMYDIA TRACHOMATIS)

	136
	HEPATITIS B CORE TOTAL (IG"G"-IG"M")

	137
	CULTIVO  Y ANTIBIOGRAMA ESPERMA

	138
	AZUCARES REDUCTORES

	139
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA DE EXUDADO URETRAL

	140
	ANTICUERPOS ANTICARDIOLIPINA Ig G 

	141
	ANTICUERPOS ANTICARDIOLIPINA Ig M 

	142
	CORTISOL AM

	143
	ROTAVIRUS

	144
	ANTICUERPOS ANTI RECEPTOR TSH ANTI-R-TSH

	145
	HELICOBACTER PYLORI  IGM

	146
	HCG CUANTITATIVO 

	147
	VIRUS EPSTEIN BARR Ig M

	148
	ANTICUERPOS ANTI JO

	149
	ANTICUERPOS ANTI LA

	150
	ALCOHOLEMIA 

	151
	PARATOHORMONA

	152
	ANTICOAGULANTE LUPICO CIRCULANTE

	153
	TEST DE GRAHAM

	154
	ANTIESTREPTOLISINAS (ASTO)

	155
	ANTICUERPOS ANTI RO

	156
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA SEC. PARANASAL

	157
	VIRUS EPSTEIN BARR Ig G

	158
	HELICOBACTER PYLORI IGG

	159
	TIROGLOBULINA

	160
	ANTIENDOMISIO IG A

	161
	ANTIGLIADINA IG A

	162
	ANTITRANSGLUTAMINASA IG G

	163
	ANTICUERPOS ANTI DNA

	164
	CPK-NAC CREATININFOSFOQUINASA

	165
	ANTIGLIADINA IG G

	166
	PCR PARA CHAGAS 

	167
	ACTH HORMONA ADRENOCORTICOTROPINA

	168
	ANTICUERPOS ANTI RNP

	169
	ANTICUERPOS ANTIMUSCULO LISO AMA L

	170
	GRASAS EN HECES

	171
	TRANSFERERINA Y SATURACION, FIJACION DE HIERRO

	172
	HERPES VIRUS TIPO 1 Ig M

	173
	BETA 2 MICROGLOBULINA

	174
	ANTICUERPOS ANTI MITOCONDRIALES ANTI - MITOCONDRIALES (AMA)

	175
	ANTICUERPOS ANTI SM ANTI - SM

	176
	HERPES VIRUS TIPO 1 Ig G

	177
	BETA - HCG LIBRE

	178
	ANTICUERPOS ANTI SCL 70

	179
	ANTICUERPOS ANTITIROIDEOS

	180
	17 HIDROXIPROGESTERONA

	181
	TEST DE COOMBS DIRECTO

	182
	IFI PARAINFLUENZA

	183
	CALCIO EN ORINA DE 24 HORAS

	184
	SATURACION DE HIERRO/TRANSFERRINA

	185
	ACIDOS BILIARES 

	186
	FROTIS SANGRE PERIFÉRICA (LEUCOGRAMA)

	187
	ANTI SS B

	188
	ANTI SS A

	189
	CORTISOL PM

	190
	ANTICUERPOS ANTI LKM (LIVER-KINDNEY-MICROSOMAL)

	191
	RT PCR PARA INFLUENZA

	192
	FIBRINOGENO

	193
	RT PCR PARA COVID 19

	194
	HLA DQ2-DQ8

	195
	ANDROSTENEDIONA

	196
	CLOSTRIDIUM DIFFICILE (TOXINAS "A" Y "B"EN HECES) 

	197
	CORONAVIRUS PRUEBA RAPIDA

	198
	TRANSFERRINA

	199
	ACIDO URICO EN ORINA DE 24 HORAS

	200
	ESTRIOL LIBRE

	201
	BK1, BK2, BK3

	202
	PH

	203
	TEST DE COOMBS INDIRECTO

	204
	LINFOCITOS T Y B

	205
	CHLAMYDIA Ig M

	206
	ANTI DNA SS

	207
	ESPERMATOGRAMA

	208
	ELECTROLITOS EN ORINA NA

	209
	MORFOLOGIA DE GLOBULOS ROJOS EN ORINA RECIENTE

	210
	HERPES ZOSTER Ig G

	211
	ELECTROFORESIS DE PROTEINAS

	212
	HERPES ZOSTER Ig M

	213
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA SEC. CONJUNTIVAL 

	214
	HEPATITIS "B" ANTIGENO e

	215
	PCR PARA B. KOCH

	216
	CICLOSPORINA

	217
	PAPP-A PROTEINA A ASOCIADA AL EMBARAZO

	218
	AT III ANTITROMBINA III

	219
	BILIRRUBINA EN ORINA

	220
	TROMBOCRITO

	221
	FOSFATASA ACIDA TOTAL

	222
	HEPATITIS B ANTI-ANTIGENO CORE TOTAL

	223
	CRISTALIZACION DE LIQUIDO AMNIOTICO

	224
	SOMATOSTATINA

	225
	ANALISIS DE CALCULO RENAL 

	226
	HEPATITIS B ANTI-ANTIGENO DE SUPERFICIE (EIA)

	227
	HEPATITIS "B" ANTI - ANTIGENO e

	228
	ANTICUERPOS ANTI SS

	229
	HEMOAGLUTINACION INDIRECTA PARA CHAGAS (HAI-CHAGAS) 

	230
	IGF - 1

	231
	TACROLIMUS

	232
	HORMONA DEL CRECIMIENTO  GH

	233
	PEPTIDO NATRIURETICO TIPO B (NT PRO BNP) 

	234
	BENZODIAZEPINA

	235
	LIQUIDO PLEURAL - CITOQUIMICO

	236
	ELECTROLITOS EN ORINA CL

	237
	LIQUIDO ASCITICO- CITOQUIMICO

	238
	SEDIMENTO URINARIO

	239
	PRUEBA RAPIDA DENGUE

	240
	HEPATITIS B ANTI-ANTIGENO CORE IG"M" (EIA)

	241
	ELECTROLITOS EN ORINA K

	242
	AMONIO 

	243
	ANTICUERPOS ANTI SACCHAROMYCES CEREVISIAE IG A

	244
	ELISA PARA COVID - 19

	245
	POTASIO

	246
	LINFOCITOS CD4/CD8

	247
	ANTICUERPOS ANTI SACCHAROMYCES CEREVISIAE IG G

	248
	CAMPILOBACTER

	249
	PCR PARA CITOMEGALOVIRUS

	250
	MARIHUANA

	251
	ANTICUERPOS ANTIPLAQUETARIO IGG

	252
	ANTICUERPOS ANTIPLAQUETARIO IGM

	253
	HAPTOGLOBINA SÉRICA

	254
	CARGA VIRAL PARA HEPATITIS B

	255
	RETRACCION DE COAGULO

	256
	OSMOLARIDAD URINARIA 

	257
	FROTIS EXAMEN DIRECTO

	258
	COCAINA SERICA 

	259
	TASA DE TRANSPORTE DE LITIO

	260
	PEPTIDO C

	261
	VIRUS SINCITIAL RESPIRATORIO

	262
	OSMOLARIDAD SERICA 

	263
	CADENAS LIGERAS KAPPA Y LAMBDA

	264
	IFI PARA CHAGAS 

	265
	ACIDO VALPROICO SERICO

	266
	LITIO

	267
	FOSFATASA ACIDA PROSTATICA

	268
	LIQUIDO  CEFALORRAQUIDEO CITOQUIMICO

	269
	APOLIPOPROTEINA B

	270
	CALCITONINA

	271
	EXAMEN EN FRESCO DE SECRECION VAGINAL

	272
	GOTA GRUESA PARA PALUDISMO

	273
	CITOQUIMICO DE LIQUIDOS SINOVIAL

	274
	CULTIVO LIQ. SINOVIAL + ANTIBIOGRAMA

	275
	DEPURACION DE CREATININA DE 24 HORAS EN ORINA

	276
	PH EN ORINA

	277
	CITRATOS EN ORINA 

	278
	TRANSAMINASAS TGO y TGP 

	279
	TIEMPO DE COAGULACION y SANGRÍA

	280
	TOXOPLASMA Ig M - Ig G 

	281
	CITOMEGALOVIRUS Ig M - Ig G

	282
	HERPES VIRUS TIPO 2 Ig G - Ig M

	283
	HERPES VIRUS TIPO 1 Ig G - IgM

	284
	HERPES ZOSTER Ig M -Ig G

	285
	HEPATITIS C Ig G - Ig M 

	286
	ANTICUERPOS P - ANCA Y C - ANCA

	287
	ANTICUERPOS IGM - IGG (ANTI CLAMYDIA TRACHOMATIS) 

	288
	ANTICUERPOS ANTICARDIOLIPINA Ig G - IgM 

	289
	CORTISOL AM - PM

	290
	 RUBEOLA Ig M - Ig G

	291
	VIRUS EPSTEIN BARR Ig G - Ig M

	292
	ANTICUERPOS ANTI-PEPTIDO CÍCLICO DE LA CITRULINA ANTI CCP

	293
	HELYCOBACTER PYLORI EN SUERO (IGM & IGG)





CUADRO N° 2
LISTADO DE PRUEBAS ESPECIALES

	N°
	PRUEBAS ESPECIALES

	1
	AGREGACIÓN PLAQUETARIA

	2
	ANTICUERPOS  ANTI-RH

	3
	ANTICUERPOS ANTI-RH (D)

	4
	BETACAROTENO

	5
	COMPATIBILIDAD SANGUÍNEA

	6
	ERITROPOYETINA

	7
	FOLATO ERITROCITARIO

	8
	FÓRMULA DIFERENCIAL

	9
	FRAGILIDAD OSMOTICA

	10
	FRAGILIDAD GLOBULAR

	11
	INVESTIGACION DE PLASMODIUM

	12
	LISIS DE EUGLOBULINA

	13
	PLASMA RICO EN PLAQUETAS

	14
	PRUEBA DE REACCIÓN CRUZADA

	15
	PRUEBA DE SOLUBILIDAD DE CÈLULAS FALCIFORMES

	16
	RECUENTO DE EOSINÓFILOS EN ESPUTO

	17
	RECUENTO DE EOSINÓFILOS EN MOCO NASAL

	18
	RECUENTO DE EOSINÓFILOS EN ORINA

	19
	RECUENTO DE EOSINÓFILOS EN SECRECIÓN FARÍNGEA

	20
	TEST DE HAM

	21
	VITAMINA B6

	22
	FACTOR DE VON WILLEBRAND

	23
	FACTOR V DE LEIDEN

	24
	FIBRINÓGENO PLASMÁTICO

	25
	PLASMINÓGENO

	26
	PRODUCTO DE DEGRADACION DE LA FIBRINA

	27
	PROTEINA C

	28
	PROTEINA S

	29
	TIEMPO DE TROMBINA

	30
	TIEMPO DE COAGULACION ACTIVADA (CELITE)

	31
	17 - CETOSTEROIDES FRACCIONADOS

	32
	17 - CETOSTEROIDES URINARIOS

	33
	17 - HIDROXICETOSTEROIDES

	34
	17 - HIDROXIPREGNENOLONA

	35
	17 - OH CORTICOSTEROIDE

	36
	ADRENALINA

	37
	ALDOSTERONA

	38
	ANTI TIROGLOBULINA (ANTI - TG)

	39
	ANTICUERPOS ANTI INSULINA

	40
	DHEA-SULFATLO (DHEA-S)

	41
	DIHIDROTESTOSTERONA

	42
	EPINEFRINA

	43
	ESTRIOL EN ORINA

	44
	GALACTOSEMIA TOTAL

	45
	GLUCAGON

	46
	HCG EN ORINA DE 24HRS.

	47
	HIDROXIPROLINA

	48
	HIDROXIPROLINA ORINA 24H.

	49
	HORMONA ANTIDIURÉTICA (ADH)

	50
	HORMONA PARATIROIDEA (PTH) INTACTA

	51
	INDICE DE RESISTENCIA A INSULINA HOMA

	52
	INSULINA CURVA DE TOLERANCIA

	53
	INSULINA POST PRANDIAL

	54
	PREGNOSTICON

	55
	PROTEINA-3 DE TRANSPORTE DE IGF-1 EN SUERO

	56
	PRUEBA DE FENILCETONURIA

	57
	RENINA

	58
	SECRETINA

	59
	SEROTONINA

	60
	TESTOSTERONA BIODISPONIBLE

	61
	TESTOSTERONA CON ESTIMULO DE HGC

	62
	TESTOSTERONA LIBRE

	63
	TRIIODOTIRONINA LIBRE (T3L)

	64
	VASOPRESINA (ADH)

	65
	ANTIGENO CARBOHIDRATADO CA 54-9

	66
	ANTÍGENO CARBOHIDRATO 27-9

	67
	ANTIGENO CARBOHIDRATO 50 (CA - 50)

	68
	ANTÍGENO CARBOHIDRATO 72-4 (CA 72-4)

	69
	ANTÍGENO TUMORAL VEJIGA

	70
	CA - 12.2

	71
	CA 242

	72
	CA 27-29

	73
	CROMOGRANINA A

	74
	CYFRA 21.1

	75
	ADENOVIRUS

	76
	ANTI - CITOSOL HEPATICO (LC1)

	77
	ANTI  LEISHMANIA SPP

	78
	ANTI - PPD (EIA)

	79
	ANTI  STAPHYLOCOCCUS

	80
	ANTI  TPHA

	81
	ANTI HIALURONIDASA

	82
	ANTI MIELINA

	83
	ANTI NEUMOCOCO

	84
	ANTI PPD (IGG)

	85
	ANTI PPD IGM

	86
	ANTI ß2 GLICOPROTEINA IGA

	87
	ANTI ß2 GLICOPROTEINA IGG IGM

	88
	ANTI STREPTOCOCCUS DE GRUPO "A"

	89
	ANTI STREPTOCOCCUS DE GRUPO "B"

	90
	ANTI.TRANSGLUTAMINASAS IGM

	91
	ANTICUERPO ANTI LEGIONELLA

	92
	ANTICUERPO ANTI UI-RNP

	93
	ANTICUERPOS ANTI BLASTOMICOSIS

	94
	ANTICUERPOS ANTI BORRELIA SPP

	95
	ANTICUERPOS ANTI ENDOMISIO IGG

	96
	ANTICUERPOS ANTI ENDOMISIO IGM

	97
	ANTICUERPOS ANTI ERITROIDE

	98
	ANTICUERPOS ANTI GAD

	99
	ANTICUERPOS ANTI PAROTIDITIS IGM IGG

	100
	ANTICUERPOS ANTICENTROMERO

	101
	ANTICUERPOS ANTIESPERMATOZOIDES

	102
	ANTICUERPOS ANTIFOSFOLÍPIDOS

	103
	ANTICUERPOS ANTI-GLIADINA DEAMINADA

	104
	ANTICUERPOS ANTIMEMBRANA BASAL GLOMERULAR

	105
	ANTICUERPOS ANTI-RP3

	106
	ANTICUERPOS ANTITOPOISOMERASA

	107
	ANTICUERPOS COCCIDIOMICOSIS

	108
	ANTICUERPOS IGG ANTI-GLIADINA DEAMINADA

	109
	ANTICUERPOS TOTALES CONTRA DIFTERIA

	110
	ANTIGENEMIA PARA CITOMEGALOVIRUS

	111
	ANTIGLIADINA IGM

	112
	BORDETELLA PERTUSSIS

	113
	BRUCELLA (AC. TOTALES)

	114
	BRUCELLA IGG

	115
	BRUCELLA IGM

	116
	CÁLCULO VESICAL

	117
	CALPROTEINA FECAL

	118
	CANDIDA SPP AG.IGG

	119
	CANDIDA SPP AG.IGM

	120
	CARDIOLIPINA IGA

	121
	CHLAMIDIA EN SECRECION URETRAL

	122
	CHLAMIDIA POR  INMUNOFLUORESCENCIA

	123
	CHLAMYDIA (LIQUIDO SEMINAL)

	124
	CHLAMYDIA (SUERO) IGM - IGG

	125
	CHLAMYDIA EN SECRECIÓN VAGINAL

	126
	CHLAMYDIA PNEUMONIAE

	127
	CHLAMYDIA TRACHOMATIS (IGA)

	128
	CISTICERCOCIS EN LCR

	129
	CISTICERCOSIS

	130
	CITOMEGALOVIRUS EN ORINA

	131
	COMPLEMENTO HEMOLITICO TOTAL (CH50)

	132
	COPRORFIRINAS

	133
	COXSACKIE VIRUS

	134
	CRIOGLOBULINA

	135
	CRIPTOCOCOSIS

	136
	DENGUE (EIA)

	137
	DETERMINACION DE RIKETTSIA

	138
	DETERMINACIÓN DE COVID-19 POR QUIMIOLUMINISCENCIA

	139
	DETERMINACION DE INMUNOFLUORECENCIA TIPO A(H1N1)

	140
	DETERMINACION DE NEISSERIA GONORRHOEAE

	141
	ENTEROVIRUS

	142
	FAGOCITOSIS

	143
	FTA-ABS SIFILIS

	144
	HELYCOBACTER PYLORI IGA

	145
	HEPATITIS  D (DELTA-AG.)

	146
	HEPATITIS A (HAVAB) IGG & IGM

	147
	HEPATITIS B ENVOLTURA (AG E VHB)

	148
	HEPATITIS B ENVOLTURA, ANTICUERPOS

	149
	HEPATITIS B SUPERFICIE ( AC.S.VHB)

	150
	HEPATITIS B SUPERFICIE (IGM - IGG)

	151
	HEPATITIS E

	152
	HERPES 1 + 2  (IFI)

	153
	HERPES 1 + 2 (IGG - IGM)

	154
	HIDATIDOSIS

	155
	HTLV-I Y II

	156
	HTLV-II

	157
	HYSTOPLASMOSIS IGG

	158
	HYSTOPLASMOSIS IGM

	159
	IFI ANTIENDOMISIO

	160
	IFI INFLUENZA A Y B

	161
	IFI MICOPLASMA

	162
	IFI PARA LEISHMANIA

	163
	IFI PARA SÍFILIS

	164
	IFI PARA TOXOPLASMA

	165
	IFI PARA UREAPLASMA

	166
	IFI PARA ANTICUERPOS ANTINUCLEARES

	167
	INMUNOGLOBULINA EN LCR (IGA)

	168
	INMUNOGLOBULINA EN LCR (IGE)

	169
	INMUNOGLOBULINA EN LCR (IGG)

	170
	INMUNOGLOBULINA EN LCR (IGM)

	171
	INMUNOGLOBULINA EN LCR (TOTAL)

	172
	INMUNOGLOBULINA IGA SECRETORIA

	173
	INMUNOGLOBULINA IGD

	174
	LEISHMANIA SPP

	175
	LEPTOSPIROSIS

	176
	LINFOCITOS TOTALES

	177
	LISTERIA MONOCYTOGENES

	178
	MALARIA (EIA) IGM - IGG

	179
	MIELOPEROXIDASA

	180
	MORFOLOGIA CELULAR

	181
	MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS

	182
	MYCOPLASMA HOMINIS

	183
	MYCOPLASMA IGM

	184
	MYCOPLASMA PNEUMONIAE (IGM - IGG)

	185
	PARAINFLUENZA (EIA)

	186
	PARAMIXOVIRUS

	187
	PAROTIDITIS IGG

	188
	PAROTIDITIS IGM

	189
	PARVOVIRUS B 19 (IGM - IGG)

	190
	PCR AGLUTINACIÓN

	191
	PCR PARA HIV

	192
	PCR ULTRASENSIBLE

	193
	PEPTIDO S

	194
	PLASMODIUM SPP

	195
	PRUEBA DE CRIBADO DE HIV 4TA.GENERACIÓN

	196
	PRUEBA DE HIPERSENSIBILIDAD

	197
	PRUEBA DE ROSA DE BENGALA

	198
	REACCION DE HUDDLESON

	199
	REACCION DE SABIN FELDMAN

	200
	REACCION DE WAALHER - ROSE R.A

	201
	RICKETTSIAS IGG

	202
	RICKETTSIAS IGM

	203
	SARAMPION IGM - IGG

	204
	SEROLOGÍA PARA CAMPYLOBACTER

	205
	SÍFILIS

	206
	SIFILIS (CMIA)

	207
	SIFILIS (IGG - IGM)

	208
	STREPTOZYME

	209
	TEST DE AGLUTINACION DE HUDLENSON

	210
	TEST DE AVIDEZ DE AC IGG ANTITOXOPLASMA GONDII

	211
	TEST DE AVIDEZ DE AC IGG PARA CITOMEGALOVIRUS

	212
	TEST DE ISAGA IGM

	213
	TETANOS

	214
	TOXOCARA CANIS

	215
	TOXOPLASMOSIS EN LCR

	216
	TOXOPLASMOSIS IGA

	217
	TUBERCULOSIS EN LCR

	218
	UREAPLASMA UREALYTICUM

	219
	VARICELA ZOSTER IGG

	220
	VARICELA ZOSTER IGM

	221
	VARICELA-ZOSTER

	222
	VDRL DE LCR

	223
	VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA (HIV)

	224
	VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA (HIV) II

	225
	VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA 1 Y 2 (HIV)

	226
	VITAMINA A

	227
	VITAMINA D

	228
	VITAMINA D25-HIDROXI EN SUERO

	229
	PRUEBA DE NEUTRALIZACION (ACE2-RBD)

	230
	QUANTIFERON TB GOLD PLUS

	231
	MICROHEMATOCRITO PARA CHAGAS

	232
	ACAROTEST

	233
	ASPERGILLIUS FUMIGATUS

	234
	CULTIVO CHLAMYDIA TRACHOMATI EN EXUDADO VAGINAL

	235
	CULTIVO DE ENDOCERVIX

	236
	CULTIVO DE ESPUTO

	237
	CULTIVO DE EXUDADO DE HERIDA

	238
	CULTIVO DE EXUDADO NASAL

	239
	CULTIVO DE EXUDADO URETRAL

	240
	CULTIVO DE LÍQUIDOS ORGÁNICOS

	241
	CULTIVO DE LÖWENSTEIN-JENSEN

	242
	CULTIVO DE SEMEN

	243
	CULTIVO PARA CAMPILOBACTERIAS

	244
	DEMODEX FOLLICULORUM

	245
	EXAMEN DE GOTA EN FRESCO

	246
	EXAMEN EN CAMPO OSCURO

	247
	HELYCOBACTER PILORI EN  MUCOSA ANTRO GÁSTRICA

	248
	BILICULTIVO Y ANTIBIOGRAMA

	249
	PNEUMOCYSTIS CARINII

	250
	TEST DE TZANCK

	251
	TEST DE UREASA

	252
	TINCION PARA CHLAMIDIAS

	253
	TINTA CHINA

	254
	TOXINA PARA CLOSTRIDIUM PERFRINGES

	255
	VEROTOXINA

	256
	DETERMINACION DE COCCIDIOS

	257
	ESTEATOCRITO EN HECES

	258
	ESTUDIO COPROLOGICO 1ª MUESTRA

	259
	ESTUDIO COPROLÓGICO 2 MUESTRAS

	260
	INTOLERANCIA A LA LACTOSA

	261
	INVESTIGACION DE CRYPTOSPORIDIUM

	262
	INVESTIGACIÓN DE STRONGYLOIDES STERCOLARIS

	263
	PARASITOLÓGICO EN HECES

	264
	RECUENTO DE EOSINOFILOS EN HECES

	265
	SANGRE OCULTA EN HECES (SERIADO)

	266
	SUDAN III

	267
	TEST DE FEHLING

	268
	CETONURIA

	269
	CISTINURIA

	270
	RECUENTO DE ADDIS

	271
	PCR PARA ASPERGILLUS

	272
	PCR PARA BK

	273
	PCR PARA BORDETELLA PERTUSSIS

	274
	PCR PARA CANDIDA ALBICANS

	275
	PCR PARA CHLAMIDIA TRACHOMATIS

	276
	PCR PARA CISTICERCOSIS

	277
	PCR PARA CLOSTRIDIUM DIFFICILE

	278
	PCR PARA DENGUE

	279
	PCR PARA ECHOVIRUS

	280
	PCR PARA ENTEROVIRUS

	281
	PCR PARA EPSTEIN BARR 

	282
	PCR PARA GONORREA

	283
	PCR PARA H1N1

	284
	PCR PARA HELYCOBACTER PYLORI

	285
	PCR PARA INFLUENZA

	286
	PCR PARA LEISHMANIA

	287
	PCR PARA MYCOPLASMA

	288
	PCR PARA NEISSERIA GONORREA

	289
	PCR PARA PAROTIDITIS

	290
	PCR PARA TOXOPLASMA GONDII

	291
	PCR PARA TREPONEMA PALLIDUMA

	292
	PCR PARA UREAPLASMA

	293
	PCR PARA VARICELA ZOSTER

	294
	PCR PARA VIRUS CHIKUNGUNYA

	295
	PCR PARA VIRUS HERPES (1-2)

	296
	PCR PARA VIRUS SINCITIAL RESPIRATORIO

	297
	PCR PARA VIRUS ZIKA

	298
	DETECCIÓN DEL RNA DEL VIRUS SARS COV2 POR RT-PCR (COVID-19)

	299
	PCR PARA COXSACKIE VIRUS

	300
	PCR PARA ESCHERICHIA COLI

	301
	DETERMINACIÓN DE CIANURO EN ORINA

	302
	DETERMINACIÓN DE PLOMO

	303
	FENCICLIDINA PCP

	304
	ACETAMINOFENO

	305
	AMITRIPTILINA

	306
	ANFETAMINAS

	307
	ARSENICO EN ORINA

	308
	ARSENIO EN SUERO

	309
	BARBITURICOS

	310
	COTININA

	311
	DIAZEPAN EN ORINA

	312
	DOPAMINA

	313
	FENITOINA

	314
	METANFETAMINA EN ORINA

	315
	MORFINA EN SUERO

	316
	NICOTINA

	317
	OPIÁCEOS

	318
	PREGABALINA

	319
	ACIDO CITRICO-CITRATO ORINA

	320
	ACIDO VANIL-MANDÉLICO EN ORINA DE 24 HORAS

	321
	ADENOSINA DESAMINASA (ADA)

	322
	CATECOLAMINAS TOTALES EN ORINA 24 HORAS

	323
	DETERMINACIÓN DE ZINC

	324
	ELECTROLITOS EN ORINA MATINAL

	325
	FRUCTOSA ORINA

	326
	LIPIDOS TOTALES

	327
	PCR PARA ENTEROBACTERIAS

	328
	5-NUCLEOTIDASA

	329
	ACETONA URINARIA

	330
	ACIDO 5-HIDROXIINDOLACETICO

	331
	ACIDO DELTA-AMINOLEVULÍNICO

	332
	ACIDO LÁCTICO

	333
	ACIDO URICO EN ORINA MATINAL

	334
	AGLUTININAS CALIENTES

	335
	ALBUMINA EN ORINA MATINAL

	336
	ALFA-1 ANTITRIPSINA

	337
	ALFA-1 ANTITRIPSINA FECAL

	338
	ALFA-2 MACROGLOBULINA

	339
	AMEBAS EN FRESCO (EN ABSCESO HEPÁTICO)

	340
	AMILASA EN LIQUIDO ASCITICO

	341
	AMILASA EN LÍQUIDO PLEURAL

	342
	AMILASA EN ORINA MATINAL

	343
	ANÁLISIS BIOQUÍMICO DE AGUAS

	344
	ANALISIS DE MICRODELACIÓN 22 Q 11

	345
	ANTI ARN POLIMERASA

	346
	ANTICUERPOS ANTI BARTONELLA

	347
	ANTICUERPOS ANTI CELULAS BETA (ICA)

	348
	ANTICUERPOS ANTI RECEPTOR DE TIROSINFOSFOKINASA (MUSK)

	349
	ANTICUERPOS ANTIPROTROMBINA

	350
	ANTICUERPOS IGG - IGM DE CANDIDA ALBICANS

	351
	ANTICUERPOS PARA CLOSTRIDIUM DIFFICILE

	352
	ANTIGENO NUCLEAR (CORE) DE HEPATITIS B

	353
	ANTIGENO PARA HEPATITIS B CORE

	354
	BANDAS OLIGOCLONALES

	355
	BETA 2 TRANSFERRINA

	356
	BICARBONATO EN SUERO

	357
	CALCIO  EN ORINA MATINAL

	358
	CATALASA

	359
	CÉLULAS CD56

	360
	CETONA EN SUERO

	361
	CISTATINA C

	362
	CISTINA

	363
	CITOLOGIA

	364
	CITOLOGÍA CERVICO VAGINAL

	365
	CITOLOGIA DE LÍQUIDOS

	366
	CITOPATOLOGÍA

	367
	CITRATO EN ORINA DE 24 HORAS

	368
	CLONAZEPAN EN ORINA

	369
	CLORO EN ORINA MATINAL

	370
	CLORO EN SUERO

	371
	COCIENTE DE ALBUMINURIA/CREATINURIA EN ORINA

	372
	COLINESTERASA

	373
	CREATININA EN ORINA MATINAL

	374
	CRISTALES DE ACIDO ÚRICO EN LÍQUIDO SINOVIAL

	375
	CUANTIFERON PARA TUBERCULOSIS

	376
	CULTIVO DE MEDIOS AMBIENTALES

	377
	CURVA DE POTASIO

	378
	TRIPTASA SERICA

	379
	DETECCIÓN DE MATERIAL GENÉTICO DE LOS VIRUS SARS COV-2, INFLUENZA A E INFLUENZA B MEDIANTE RT-PCR

	380
	DETECCIÓN DEL VIRUS DE LA VIRUELA DEL MONO Y DEL VIRUS DE LA VARICELA ZOSTER POR PCR EN TIEMPO REAL (RT-PCR)

	381
	DETERMINACION DE ACIDO LÁCTICO

	382
	DETERMINACION DE BIOTINA

	383
	DETERMINACION DE COBRE EN ORINA DE 24HRS

	384
	DETERMINACION DE COBRE EN SUERO

	385
	DETERMINACION DE HORMONA ANTINULLERIANA

	386
	DETERMINACIÓN DE SELENIO

	387
	DIÓXIDO DE CARBONO EN SANGRE (CO2)

	388
	DLH EN LIQUIDO ASCITICO

	389
	ELECTROLITOS EN HECES FECALES

	390
	ELECTROLITOS EN ORINA DE 24 HORAS

	391
	ENOLASA  NEURONAL ESPECIFICA

	392
	ENZIMA CONVERTIDORA DE LA ANGIOTENSINA EN SUERO

	393
	ESTUDIO CITOLÓGICO PAPANICOLAU

	394
	ESTUDIO DE HISTOPATOLOGIA

	395
	ESTUDIO PARASITARIO DE LIQUIDO PLEURAL

	396
	ESTUDIO PH EN HECES

	397
	ESTUDIO QUÍMICO EN LÍQUIDO ABDOMINAL

	398
	EXOMA

	399
	FACTORES DE COMPLEMENTO C1Q

	400
	FIEBRE AMARILLA

	401
	FOSFORO EN ORINA DE 24 HRS

	402
	FOSFORO ORINA MATINAL

	403
	FRUCTUOSAMINA

	404
	GALACTOMANANO PARA ASPERGILOSIS

	405
	GASOMETRÍA VENOSA

	406
	GLUCOSA 120 MINUTOS

	407
	GLUCOSA 180 MINUTOS

	408
	GLUCOSA 240 MINUTOS

	409
	GLUCOSA 30 MINUTOS

	410
	GLUCOSA 6 FOSFATO DESHIDROGENASA

	411
	GLUCOSA 60 MINUTOS

	412
	GLUCOSA 90 MINUTOS

	413
	GLUCOSURIA

	414
	GLUCOSURIA POST PRANDIAL

	415
	GLUTAMATO DESHIDROGENASA (GDH)

	416
	GLUTATION PEROXIDASA (GPX)

	417
	GRADIENTE TRANSTUBULAR DE POTASIO

	418
	HEMOGLOBINA

	419
	HEMOSTASIA Y TROMBOSIS FII

	420
	HEMOSTASIA Y TROMBOSIS FIX

	421
	HEMOSTASIA Y TROMBOSIS FV

	422
	HEMOSTASIA Y TROMBOSIS FVII

	423
	HEMOSTASIA Y TROMBOSIS FVIII

	424
	HEMOSTASIA Y TROMBOSIS FX

	425
	HEMOSTASIA Y TROMBOSIS FXI

	426
	HEMOSTASIA Y TROMBOSIS FXII

	427
	HISTOPATOLOGÍA

	428
	HOMOCISTEIN EN ORINA

	429
	HOMOCISTEÍNA BASAL

	430
	IFI PARA ADENOVIRUS

	431
	INDICE DE RIESGO DE ECC/HDL

	432
	INDICE DE RIESGO DE ECC/LDL

	433
	INHIBIDOR ESTEARASA C1

	434
	INMUNO ELECTROFORESIS EN ORINA

	435
	INSULINA 60 MIN

	436
	INTERLEUCINA 6 (IL-6)

	437
	LACTOFERRINA SERICA

	438
	LIPIDOGRAMA

	439
	MANGANESO EN SANGRE

	440
	MANTOUX

	441
	MDA - U (MANOLIL - DAD)

	442
	METANEFRINA EN ORINA DE 24 HRS

	443
	MICROALBUMINURIA

	444
	MICROALBUMINURIA EN ORINA MATINAL

	445
	NGAL

	446
	NITROGENO UREICO EN ORINA DE 24HRS

	447
	NITROGENO UREICO EN ORINA MATINAL

	448
	NIVELES DE HISTAMINA

	449
	NORMETANEFRINA

	450
	OSMOLARIDAD EN ORINA DE 24 HORAS.

	451
	OSTEOCALCINA

	452
	OXALATO EN ORINA MATINAL

	453
	PANEL DE DETECCIÓN DE CANDIDA

	454
	PANEL DE GÉRMENES ATIPICOS POR PCR EN TIEMPO REAL

	455
	PANEL PARA DETECCIÓN DE ZIKA, DENGUE, CHIKUNGUNYUA

	456
	PANEL VIRAL EN LÍQUIDOS ORGÁNICOS POR PCR EN TIEMPO REAL

	457
	PCR PARA BORRELIA BURGDORFERI

	458
	PCR PARA BRUCELLA

	459
	PCR PARA HEPATITIS A

	460
	PCR PARA HISTOPLASMOSIS

	461
	PCR PARA INFLUENZA A Y B

	462
	PCR PARA PARVOVIRUS B.19

	463
	PCR PARA SALMONELLA

	464
	PCR PARA UREAPLASMA UREALITYCUM

	465
	PCR PARA VIRUS BK (POLIOMAVIRUS)

	466
	PCR PARA VIRUS HERPES (6-7)

	467
	PERFIL LIPOPROTEICO

	468
	PH EN SALIVA

	469
	PLASMODIUM SSP

	470
	PORFIRINAS EN SUERO

	471
	PORFOBILINÓGENOS

	472
	POTASIO EN ORINA DE 24 HORAS

	473
	POTASIO EN SUERO

	474
	PREALBUMINA

	475
	PROLACTINA 10 MINUTOS

	476
	PROLACTINA 30 MINUTOS

	477
	PROLACTINA 5 MIN

	478
	PROLACTINA 60 MINUTOS

	479
	PROLACTINA 90 MINUTOS

	480
	PROLACTINA CON TRH

	481
	PRUEBA DE ABSORCIÓN DE LA D-XILOSA

	482
	PRUEBA DE ACIDO METILMALÓNICO (MMA)

	483
	PRUEBA DE GLUTAMATO DESHIDROGENASA

	484
	PRUEBA DIRECTA DE LEISHMANIASIS

	485
	PRUEBA GENÉTICA CELIACA HLA-DQ2

	486
	PRUEBA GENÉTICA CELIACA HLA-DQ8

	487
	RECUENTO DE EOSINÓFILOS EN ESPECTORACIÓN

	488
	RECUENTO DE EOSINOFILOS EN HECES

	489
	SANGRÍA

	490
	SANGRIA TERAPEUTICA

	491
	SEMINOGRAMA

	492
	SEROLOGIA PARA CRYPTOSPORIDIUM

	493
	DETECCION DE FILARIASIS

	494
	SEROLOGÌA PARA SHIGELLA

	495
	SIFILIS (CMIA)

	496
	SIFILIS (IGG - IGM)

	497
	SODIO EN ORINA DE 24HORAS

	498
	SODIO EN ORINA MATINAL

	499
	SUB GRUPOS RH

	500
	SUPEROXIDO DISMUTASA (SOD)

	501
	TEST DE ADRENAL - SU

	502
	TEST DE INDICAN - U

	503
	TEST SIMS-HÜHNER (EXAMEN POSTCOITAL)

	504
	TRIPSINA

	505
	UREA EN ORINA MATINAL

	506
	UREA ORINA 24H

	507
	UREAPLASMA IGG - IGM

	508
	UROBILINOGENO EN ORINA

	509
	UROPORFIRINAS

	510
	PERFIL ENA

	511
	ANTI HISTONA

	512
	ALDOLASA SERICA 

	513
	ANTICUERPOS ANTI HVC

	514
	ELISA PARA SIFILIS

	515
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA SEC. OTICA  

	516
	MICOPLASMA IG M

	517
	DENGUE IgG - IgM

	518
	HEPATITIS B (CARGA VIRAL POR PCR)

	519
	CULTIVO DE LCR Y ANTIBIOGRAMA

	520
	PROTEINA BENCE-JONES

	521
	TOXOPLASMA ISAGA IG "M"

	522
	APOLIPOPROTEINA A1

	523
	CELULAS LE

	524
	BK1

	525
	ELECTROLITOS EN HECES NA

	526
	HTLV - I ELISA

	527
	YERSINIA

	528
	CERULOPLASMINA

	529
	CISTICERCOSIS - ANTICUERPOS  

	530
	NUS EN ORINA

	531
	MIOGLOBINA

	532
	PCR PARA CHLAMYDIA TRACHOMATIS

	533
	CORTISOL LIBRE EN ORINA

	534
	ANTICUERPO ANTIRECEPTOR DE ACETILCOLINA

	535
	ALBUMINA EN ORINA DE 24 HORAS-

	536
	CARBAMAZEPINA SERICA 

	537
	ALBUMINA EN LIQUIDO ASCITICO

	538
	COMPLEMENTO C2

	539
	PCR REACCION DE LA POLIMERASA PARA INFLUENZA VIRUS

	540
	TEST DE COOMBS TITULO

	541
	ANTICUERPOS ANTIPAROTIDITIS IGM

	542
	CH 50 EN SUERO

	543
	LCR ADA

	544
	MAGNESIO EN ORINA DE 24 HS

	545
	ELECTROLITOS EN SUDOR

	546
	CATECOLAMINAS URINARIAS

	547
	GASTRINA

	548
	ELECTROLITOS EN HECES K

	549
	TINCION GRAM

	550
	CRIOAGLUTININAS

	551
	ALDOSTERONA EN ORINA

	552
	(PCR) VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (HPV)

	553
	ANTICUERPOS ANTIPAROTIDITIS IGG

	554
	FRAGILIDAD CAPILAR

	555
	LEUCINO AMINO PEPTIDASA

	556
	ALPHA AMILASA  

	557
	OXALATO EN ORINA DE 24 HORAS

	558
	COMPLEJOS INMUNES CIRCULANTES

	559
	CARGA VIRAL VIH

	560
	DIGOXINA SERICA 

	561
	C1 Q COMPLEMENTO

	562
	HORMONA DEL CRECIMIENTO POST CARGA 60 MINUTOS

	563
	ANTICUERPOS ANTIMIELINA

	564
	DIFENIL HIDANTOINA SERICA 

	565
	C1 INHIBIDOR DE LA ESTEREASA

	566
	MYCOPLASMA Ig G

	567
	A 1 MICROGLOBULINA

	568
	CLORO EN ORINA DE 24 HS

	569
	AMILASA EN ORINA DE 24 HORAS

	570
	HORMONA DEL CRECIMIENTO POST CARGA 120 MINUTOS

	571
	PRUEBA RAPIDA DE CHIKUNGUYA

	572
	DETECCIÓN DEL VIRUS DEL ZIKA

	573
	ACETONA SERICA

	574
	CARGA VIRAL PARA HEPATITIS C

	575
	HORMONA DEL CRECIMIENTO POST CARGA 90 MINUTOS

	576
	MONOTEST

	577
	CHIKUNGUNYA

	578
	FENOBARBITAL SERICO

	579
	ANTICUERPOS ANTI ASPERGILOSIS 





CUADRO N° 3
PROMEDIO MENSUAL DE EXÁMENES REALIZADOS
	
N°
	EXAMEN
	PROMEDIO MENSUAL
ESTIMADO

	
	
	

	1
	ACIDO FOLICO
	18

	2
	ACIDO URICO
	759

	3
	ACIDO URICO EN ORINA DE 24 HORAS
	5

	4
	ACIDOS BILIARES
	6

	5
	ACTH
	12

	6
	ALBUMINA
	306

	7
	ALBUMINA EN LIQUIDO ASCITICO
	1

	8
	ALBUMINA EN ORINA DE 24 HORAS-
	1

	9
	ALCOHOLEMIA 
	16

	10
	ALDOLASA SERICA
	1

	11
	ALFA FETOPROTEINA
	20

	12
	ALPHA AMILASA
	0,20

	13
	AMEBAS
	295

	14
	AMILASA EN ORINA DE 24 HORAS
	1

	15
	AMILASA PANCREATICA
	95

	16
	AMONIO
	2

	17
	ANALISIS DE CALCULO RENAL 
	3

	18
	ANDROSTENEDIONA
	5

	19
	ANTI CC P
	48

	20
	ANTI DNA DS
	39

	21
	ANTI DNA SS
	4

	22
	ANTI SS A
	6

	23
	ANTI SS B
	6

	24
	ANTICOAGULANTE LUPICO CIRCULANTE
	13

	25
	ANTICUERPOS ANCA C
	18

	26
	ANTICUERPOS ANCA C y P
	8

	27
	ANTICUERPOS ANCA P
	18

	28
	ANTICUERPOS ANTI DNA
	11

	29
	ANTICUERPOS ANTI HVC
	2

	30
	ANTICUERPOS ANTI JO
	15

	31
	ANTICUERPOS ANTI LA
	14

	32
	ANTICUERPOS ANTI LKM
	5

	33
	ANTICUERPOS ANTI MITOCONDRIALES
	9

	34
	ANTICUERPOS ANTI RECEPTOR TSH
	15

	35
	ANTICUERPOS ANTI RNP
	11

	36
	ANTICUERPOS ANTI RO
	14

	37
	ANTICUERPOS ANTI SCL 70
	9

	38
	ANTICUERPOS ANTI SM
	9

	39
	ANTICUERPOS ANTI SS
	3

	40
	ANTICUERPOS ANTI TPO
	56

	41
	ANTICUERPOS ANTICARDIOLIPINA Ig G
	12

	42
	ANTICUERPOS ANTICARDIOLIPINA Ig G - IgM
	6

	43
	ANTICUERPOS ANTICARDIOLIPINA Ig M
	11

	44
	ANTICUERPOS ANTIMICROSOMALES
	20

	45
	ANTICUERPOS ANTIMUSCULO LISO
	10

	46
	ANTICUERPOS ANTINEUTROFILO (ANCA)
	2

	47
	ANTICUERPOS ANTINUCLEARES
	56

	48
	ANTICUERPOS ANTIPLAQUETARIO IGG
	2

	49
	ANTICUERPOS ANTIPLAQUETARIO IGM
	2

	50
	ANTICUERPOS ANTITIROGLOBULINA
	63

	51
	ANTICUERPOS ANTITIROIDEOS
	7

	52
	ANTICUERPOS IGG (ANTI CLAMYDIA TRACHOMATIS)
	14

	53
	ANTICUERPOS IGM - IGG (ANTI CLAMYDIA TRACHOMATIS)
	8

	54
	ANTICUERPOS IGM (ANTI CLAMYDIA TRACHOMATIS)
	12

	55
	ANTIENDOMISIO IG A
	10

	56
	ANTIESTREPTOLISINAS
	14

	57
	ANTIGENEMIA PARA H. PYLORI
	34

	58
	ANTIGLIADINA IG A
	11

	59
	ANTIGLIADINA IG G
	10

	60
	ANTITRANSGLUTAMINASA IG A
	19

	61
	ANTITRANSGLUTAMINASA IG G
	10

	62
	APOLIPOPROTEINA A
	1

	63
	APOLIPOPROTEINA B
	2

	64
	AT III
	3

	65
	AZUCARES REDUCTORES
	17

	66
	B12 VITAMINA
	23

	67
	BENZODIAZEPINA
	2

	68
	BETA - HCG LIBRE
	9

	69
	BETA 2 MICROGLOBULINA
	9

	70
	BILIRRUBINA EN ORINA
	4

	71
	BILIRRUBINAS SERICAS
	552

	72
	BK1
	2

	73
	BK1, BK2, BK3
	3

	74
	CA-125
	32

	75
	CA-15-3
	26

	76
	CA19-9
	32

	77
	CALCIO EN ORINA DE 24 HORAS
	8

	78
	CALCIO IONIZADO
	36

	79
	CALCIO SERICO
	126

	80
	CALCITONINA
	2

	81
	CAMPILOBACTER
	2

	82
	CARBAMAZEPINA SERICA 
	1

	83
	CARGA VIRAL PARA HEPATITIS B
	2

	84
	CEA (ANTIGENO CARCINOEMBRIONARIO)
	44

	85
	CELULAS LE
	2

	86
	CERULOPLASMINA
	1

	87
	CHLAMYDIA Ig G
	15

	88
	CHLAMYDIA Ig M
	14

	89
	CICLOSPORINA
	4

	90
	CISTICERCOSIS - ANTICUERPOS  
	1

	91
	CITOMEGALOVIRUS IG G
	44

	92
	CITOMEGALOVIRUS IG M
	56

	93
	CITOMEGALOVIRUS Ig M - Ig G
	34

	94
	CITOQUIMICO DE LIQUIDOS SINOVIAL
	2

	95
	CITRATOS EN ORINA
	1

	96
	CLORO EN ORINA DE 24 HS
	1

	97
	CLOSTRIDIUM DIFFICILE (TOXINAS "A" Y "B"EN HECES)
	4

	98
	COCAINA SERICA
	2

	99
	COLESTEROL TOTAL
	1.268

	100
	COMPLEMENTO  C4
	54

	101
	COMPLEMENTO C2
	1

	102
	COMPLEMENTO C3
	55

	103
	COPROCULTIVOY ANTIBIOGRAMA
	67

	104
	COPROPARASITOLOGICO SERIADO
	132

	105
	COPROPARASITOLOGICO SIMPLE
	307

	106
	CORONAVIRUS PRUEBA RAPIDA
	2

	107
	CORONAVIRUS PRUEBA RAPIDA ANTIGENO NASAL
	52

	108
	CORTISOL AM
	12

	109
	CORTISOL AM - PM
	5

	110
	CORTISOL LIBRE URINARIO
	1

	111
	CORTISOL PM
	6

	112
	CORTISOL SERICO
	7

	113
	CPK-MB
	30

	114
	CPK-NAC
	12

	115
	CREATININA
	2.799

	116
	CREATININFOSFOQUINASA
	19

	117
	CREATINURIA DE 24 HORAS
	37

	118
	CRIOAGLUTININAS
	2

	119
	CRISTALIZACION DE LIQUIDO AMNIOTICO
	3

	120
	CULTIVO DE HONGOS Y ANTIBIOGRAMA 
	82

	121
	CULTIVO DE LCR Y ANTIBIOGRAMA
	1

	122
	CULTIVO DE SECRECION BRONQUIAL
	46

	123
	CULTIVO ESPERMA Y ANTIBIOGRAMA
	15

	124
	CULTIVO LIQ. SINOVIAL + ANTIBIOGRAMA
	2

	125
	CULTIVO SEC. CONJUNTIVAL Y ANTIBIOGRAMA
	4

	126
	CULTIVO SEC. FARINGEA Y ANTIB.
	164

	127
	CULTIVO SEC. OTICA  Y ANTIBIOGRAMA
	2

	128
	CULTIVO SEC. PARANASALY ANTIBIOGRAMA
	15

	129
	CULTIVO SEC. URETRALY ANTIBIOGRAMA
	16

	130
	CULTIVO SEC. VAGINAL Y ANTIBIOGRAMA
	118

	131
	CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA DE SECRECION NO ESPECIFICA
	30

	132
	CURVA DE TOLERANCIA ORAL A LA GLUCOSA
	33

	133
	DEHIDROXIVITAMINA (D3)
	157

	134
	DENGUE IgG - IgM
	1

	135
	DEPURACION DE CREATININA DE 24 HORAS EN ORINA
	2

	136
	DESHIDROGENASA LACTICA
	118

	137
	DETERMINACION DE BILIRRUBINAS
	3

	138
	DHEA
	22

	139
	DIMERO D
	30

	140
	ELECTROFORESIS DE PROTEINAS
	3

	141
	ELECTROLITOS EN HECES K
	1

	142
	ELECTROLITOS EN HECES NA
	1

	143
	ELECTROLITOS EN ORINA CL
	3

	144
	ELECTROLITOS EN ORINA K
	3

	145
	ELECTROLITOS EN ORINA NA
	5

	146
	ELECTROLITOS EN SUDOR
	0,50

	147
	ELECTROLITOS SERICOS NA-K-CL
	816

	148
	ELISA PARA CHAGAS 
	17

	149
	ELISA PARA COVID - 19
	1

	150
	ELISA PARA SIFILIS
	1

	151
	ESPERMATOGRAMA
	3

	152
	ESTRADIOL
	69

	153
	ESTRIOL LIBRE
	5

	154
	EXAMEN EN FRESCO DE SECRECION VAGINAL
	2

	155
	EXAMEN GENERAL DE ORINA
	1.655

	156
	EXAMEN MICOLOGICO DIRECTO
	27

	157
	F.S.H.
	93

	158
	FACTOR REUMATOIDEO
	54

	159
	FE SERICO- TRANSFERRINA
	9

	160
	FERRITINA
	71

	161
	FIBRINOGENO
	6

	162
	FOSFATASA ACIDA PROSTATICA
	1

	163
	FOSFATASA ACIDA TOTAL
	2

	164
	FOSFATASA ALCALINA
	402

	165
	FOSFORO
	42

	166
	FRAGILIDAD CAPILAR
	0,20

	167
	FROTIS EXAMEN DIRECTO
	2

	168
	FROTIS SANGRE PERIFÉRICA (LEUCOGRAMA)
	5

	169
	GAMMA-GLUTAMIL TRANSPEPTIDAS
	119

	170
	GASES ARTERIALES
	146

	171
	GIARDIA LAMBLIA (EIA)
	114

	172
	GLOBULINAS
	5

	173
	GLUCOSA
	2.913

	174
	GLUCOSA 120 POSTPRANDIAL
	119

	175
	GOTA GRUESA PARA PALUDISMO
	2

	176
	GRASAS EN HECES
	9

	177
	GRUPO SANGUINEO Y RH
	370

	178
	HAPTOGLOBINA
	2

	179
	HCG CUANTITATIVO 
	14

	180
	HDL COLESTEROL
	787

	181
	HELICOBACTER PYLORI
	236

	182
	HELICOBACTER PYLORI  IGM
	11

	183
	HELICOBACTER PYLORI IGG
	10

	184
	HEMATOCRITO
	6

	185
	HEMOAGLUTINACION INDIRECTA PARA CHAGAS (HAI-CHAGAS)
	2

	186
	HEMOCULTIVO Y ANTIBIOGRAMA
	40

	187
	HEMOGLOBINA GLUCOSILADA
	345

	188
	HEMOGLOBINA Y HEMATOCRITO
	99

	189
	HEMOGRAMA
	3.531

	190
	HEPATITIS "B" ANTI - ANTIGENO e
	3

	191
	HEPATITIS "B" ANTIGENO DE SUPERFICIE
	33

	192
	HEPATITIS "B" ANTIGENO e
	3

	193
	HEPATITIS A IG G
	25

	194
	HEPATITIS A IG M
	25

	195
	HEPATITIS B ANTI-ANTIGENO CORE IG"M" (EIA)
	2

	196
	HEPATITIS B ANTI-ANTIGENO CORE TOTAL
	2

	197
	HEPATITIS B ANTI-ANTIGENO DE SUPERFICIE (EIA)
	4

	198
	HEPATITIS B CORE TOTAL (IG"G"-IG"M")
	18

	199
	HEPATITIS C Ig G
	18

	200
	HEPATITIS C Ig G - Ig M
	12

	201
	HEPATITIS C Ig M
	17

	202
	HERPES VIRUS TIPO 1 Ig G - IgM
	4

	203
	HERPES VIRUS TIPO 1Ig G
	5

	204
	HERPES VIRUS TIPO 1Ig M
	7

	205
	HERPES VIRUS TIPO 2 Ig G - Ig M
	8

	206
	HERPES VIRUS TIPO 2 Ig G
	16

	207
	HERPES VIRUS TIPO 2 Ig M
	27

	208
	HERPES ZOSTER Ig G
	3

	209
	HERPES ZOSTER Ig M
	3

	210
	HERPES ZOSTER Ig M -Ig G
	1

	211
	HGC ANTISUBUNIDAD BETA
	47

	212
	HIDROXIPROGESTERONA 17 
	9

	213
	HIERRO SERICO
	20

	214
	HIPERPLASIA SUPRARRENAL
	43

	215
	HORMONA DEL CRECIMIENTO
	3

	216
	HTLV - I ELISA
	1

	217
	IFI INFLUENZA
	17

	218
	IFI PARA CHAGAS
	1

	219
	IFI PARAINFLUENZA
	5

	220
	INMUNOGLOBULINA SERICA  IGM
	47

	221
	INMUNOGLOBULINA SERICA IGA
	45

	222
	INMUNOGLOBULINA SERICA IGE
	94

	223
	INMUNOGLOBULINA SERICA IGG
	49

	224
	INSULINA
	306

	225
	IRT FIBROSIS QUISTICA
	44

	226
	L.H.
	89

	227
	LACTATO
	30

	228
	LCR ADA
	3

	229
	LDL COLESTEROL
	791

	230
	LIPASA
	73

	231
	LIQUIDO  CEFALORRAQUIDEO CITOQUIMICO
	1

	232
	LIQUIDO ASCITICO- CITOQUIMICO
	2

	233
	LIQUIDO PLEURAL - CITOQUIMICO
	2

	234
	LITIO
	2

	235
	MAGNESIO
	35

	236
	MAGNESIO EN ORINA DE 24 HS
	1

	237
	MARIHUANA
	2

	238
	MICOPLASMA IG M
	1

	239
	MICROALBUMINURIA DE 24 HRS
	32

	240
	MOCO FECAL
	467

	241
	MORFOLOGIA DE GLOBULOS ROJOS EN ORINA RECIENTE
	3

	242
	MYCOPLASMA Ig G
	1

	243
	NITROGENO UREICO
	578

	244
	NUS EN ORINA
	1

	245
	OSMOLARIDAD SERICA
	2

	246
	OSMOLARIDAD URINARIA
	2

	247
	OXALATO EN ORINA DE 24 HORAS
	1

	248
	PARATOHORMONA
	14

	249
	PCR PARA CHAGAS
	11

	250
	PCR PARA CITOMEGALOVIRUS
	4

	251
	PEPTIDO C
	1

	252
	PH
	3

	253
	PH EN ORINA
	1

	254
	PKU FENILALANINA
	44

	255
	POTASIO
	2

	256
	PROCALCITONINA
	77

	257
	PROGESTERONA
	50

	258
	PROLACTINA
	83

	259
	PROTEINA BENCE-JONES
	1

	260
	PROTEINA C REACTIVA
	527

	261
	PROTEINAS TOTALES
	109

	262
	PROTEINURIA 1 TOMA
	94

	263
	PROTEINURIA DE 24 HORAS
	48

	264
	PRUEBA RAPIDA DE VIH
	404

	265
	PRUEBA RAPIDA DENGUE
	1

	266
	PSA LIBRE
	60

	267
	PSA TOTAL
	130

	268
	REACCION WIDAL-WEIL FELIX
	59

	269
	RECUENTO EOSINOFILOS MOCO NASAL
	29

	270
	RECUENTO RETICULOCITOS
	21

	271
	RETRACCION DE COAGULO
	2

	272
	ROTAVIRUS
	17

	273
	RPR (VDRL)
	123

	274
	RUBEOLA Ig G
	51

	275
	RUBEOLA Ig M
	62

	276
	SANGRE OCULTA EN HECES
	217

	277
	SATURACION DE HIERRO/TRANSFERRINA
	7

	278
	SEDIMENTO URINARIO
	1

	279
	SOMATOSTATINA
	2

	280
	T.S.H.
	444

	281
	T3
	465

	282
	T4
	118

	283
	T4 LIBRE
	473

	284
	TASA DE TRANSPORTE DE LITIO
	1

	285
	TEST DE COOMBS DIRECTO
	7

	286
	TEST DE COOMBS INDIRECTO
	5

	287
	TEST DE COOMBS TITULO
	1

	288
	TEST DE EMBARAZO
	49

	289
	TEST DE GRAHAM
	10

	290
	TESTOSTERONA
	54

	291
	TGO (ALT)
	1.206

	292
	TGO (ALT) y TGP
	200

	293
	TGP
	1.206

	294
	TIEMPO DE COAGULACION
	478

	295
	TIEMPO DE COAGULACION y SANGRÍA
	52

	296
	TIEMPO DE PROTOMBINA
	680

	297
	TIEMPO DE SANGRIA
	374

	298
	TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL
	81

	299
	TINCION GRAM
	1

	300
	TIROGLOBULINA
	12

	301
	TOXOPLASMA Ig G
	59

	302
	TOXOPLASMA Ig M
	74

	303
	TOXOPLASMA Ig M - Ig G
	13

	304
	TOXOPLASMA ISAGA IG "M"
	1

	305
	TRANSFERERINA Y SATURACION, FIJACION DE HIERRO
	10

	306
	TRANSFERRINA
	5

	307
	TRIGLICERIDOS
	1.282

	308
	TROMBOCRITO
	3

	309
	TROPONINA
	31

	310
	TSH NEONATAL
	44

	311
	TSH ULTRASENSIBLE
	157

	312
	UREA
	216

	313
	UROCULTIVO Y ANTIBIOGRAMA
	454

	314
	VIRUS EPSTEIN BARR Ig G
	10

	315
	VIRUS EPSTEIN BARR Ig M
	11

	316
	VIRUS SINCITIAL RESPIRATORIO
	2

	317
	VLDL
	143

	318
	YERSINIA
	1

	Total general:
	35.003






MODELO DE CONTRATO

Cite: ______________________/202__
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Conste por el presente documento privado, un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ____________________, suscrito al tenor de las siguientes cláusulas:
PRIMERA (PARTES CONTRATANTES). -  El presente contrato es suscrito por:
1.1. __________________, boliviano, con Cédula de Identidad N°________________, mayor de edad, hábil por derecho, en su condición de __________ de la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP), Ente Gestor del Sistema de Seguridad Social de Corto Plazo, con domicilio en la calle _____________, zona central de la ciudad de ___________, conforme acredita el Testimonio Nº____/202_ de __ de ________ de 202_, por el cual se otorga el Poder General/Especial, Amplio, Suficiente y Expreso por ante la Notaria de Fe Pública de Primera Clase No. __ del Distrito Judicial de ________, a cargo de la ___________ de esta ciudad, que en lo sucesivo se denominará la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP), y por la otra:
1.2. [bookmark: _Hlk91764020]_______________________, de nacionalidad boliviana, de profesión _____________, portador de la Cédula de Identidad N°__________, con domicilio en _________ Nº ______, zona _____________, de la ciudad de _____________, que en adelante se denominará PROVEEDOR.
SEGUNDA (ANTECEDENTES). -  Mediante formulario de inicio de proceso de fecha __ de ________ de 202_ la Jefe de __________, solicita la contratación de servicios de una Consultoría para ________________________ a través de la modalidad de _______________________ de conformidad al Reglamento de Compras aprobado a través de Resolución de Directorio N°___/202___, adjuntando para ello a __ potenciales proponentes.
[bookmark: _Hlk97300472]Mediante evaluación realizada por la Unidad Solicitante, el PROVEEDOR ha obtenido mayor puntaje durante la evaluación curricular, consiguientemente en fecha ______________ se ha emitido el formulario de Aprobación de Gasto y No Objeción Administrativa, para proceder a la contratación del PROVEEDOR, por un importe total de _____________ (____________ 00/100 bolivianos).
Mediante nota CITE: _________ de fecha _____________ 202_, se comunica la adjudicación del proceso de contratación del PROVEEDOR, quien deberá iniciar actividades el __________________ . 
TERCERA (OBJETO). - Por el presente documento se contrata los servicios del PROVEEDOR _______________, con estricta y absoluta sujeción al presente contrato y a los documentos que forman parte de él y en cumplimiento a las normas, condiciones, precio, obligaciones, condiciones del servicio y plazo establecidos. 


Cite: ______________________/202__
Los Términos de Referencia han definido las responsabilidades y productos entregables a las cuales el PROVEEDOR se compromete, documento que forma parte del presente contrato. 
CUARTA (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO). – El PROVEEDOR desarrollará sus actividades hasta el ______________, en estricto acuerdo con el alcance del servicio y conformidad del servicio prestado. 
QUINTA (PRECIO Y FORMA DE PAGO). - El precio total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecución del SERVICIO es de Bs. _____________ (________________ 00/100 Bolivianos), mismos que serán cancelados en _____ pagos contra entrega del informe de avance de los productos, de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia. 
[bookmark: _Hlk112050898]Por cada pago la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP) procederá a verificar la presentación de nota fiscal correspondiente o la retención de los impuestos de ley.
Queda establecido que el precio acordado en la propuesta incluye todos los elementos, sin excepción alguna, que sean necesario para la realización y cumplimiento del SERVICIO. 
SEXTA (CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO). – En virtud de las características del objeto del contrato el PROVEEDOR tendrá acceso a las oficinas de la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP) y mantendrá comunicación directa con el personal de ______________, con la posibilidad de acudir de forma personal a las oficinas de la CSBP para realizar trabajos puntuales inherentes al presente contrato.   
El PROVEEDOR manifiesta conocer y aceptar que el presente contrato es de naturaleza civil de prestación de servicios, no existiendo relación de dependencia laboral, por lo que el consultor declara que al ser el vínculo contractual  de naturaleza civil, no existe ninguna relación de dependencia obrero-patronal entre la CSBP y el PROVEEDOR, por lo que la CSBP no asumirá ninguna obligación ni responsabilidad al respecto. 
SÉPTIMA (OBLIGACIONES). - Para el correcto desarrollo del SERVICIO, objeto del presente contrato, el PROVEEDOR se obliga a:
a) Ejecutar el SERVICIO, de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia.
b) Garantizar la calidad técnica de los documentos resultantes del SERVICIO, respondiendo ante la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP).
c) Cumplir con cada una de las cláusulas de presente contrato.
[bookmark: _Hlk91757336]OCTAVA (OBLIGACIONES DE LA CSBP). - La CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP) se obliga a poner a disposición del PROVEEDOR la documentación e información necesaria y pertinente para realizar el trabajo respectivo. Adicionalmente se le otorgara todos los insumos materiales e informáticos para que pueda desarrollar el servicio.
Asimismo, la CSBP efectuará todas las labores inherentes de contraparte institucional y verificará el cumplimiento del presente contrato.

Cite: ______________________/202__
NOVENA (VIGENCIA DEL CONTRATO). - El presente contrato entrará en vigencia a partir del día siguiente al de la suscripción y se extenderá hasta que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en él o se produzca su resolución.
DÉCIMA (DOCUMENTOS DEL CONTRATO). - Para el cumplimiento de lo estipulado en el presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:
· Términos de Referencia.
· Nota de Adjudicación. 
DÉCIMO PRIMERA (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO). - El PROVEEDOR bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este contrato, salvo autorización expresa y escrita de la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP). Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará a el PROVEEDOR del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del presente contrato.
DÉCIMO SEGUNDA (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS). – Por cada pago pago la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP) el PROVEEDOR procederá la entrega de nota fiscal (factura) correspondiente o a la CSBP efectuará la retención de los impuestos de ley.
DÉCIMO TERCERA (CAUSAS DE FUERZA MAYOR y/o CASO FORTUITO). - Con el fin de exceptuar al PROVEEDOR de determinadas responsabilidades por incumplimiento durante la vigencia del presente contrato, la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP) tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran incidir sobre el cumplimiento del contrato. 
Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y que impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y otros desastres naturales). 
Se refuta caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).
Para que cualquiera de estos hechos pueda constituir justificación de impedimento en la entrega o demora en el cumplimiento del plazo o entrega de documentos, el PROVEEDOR deberá presentar necesaria, inexcusable e imprescindiblemente justificación válida documentada, la misma que podrá ser aceptada por la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP), hasta cinco (5) días hábiles antes. Cumplido dicho plazo no se aceptarán solicitud alguna referida a las causales citadas, para fines de ampliación de plazo del contrato, solicitud de exención en el pago de penalidades y/o la intención de la Resolución del Contrato. 
Analizada la justificación por la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP), ésta podrá autorizar o no la ampliación de plazo en la entrega de documentos, dejar sin efecto 
Cite: ______________________/202__
el cobro de multas o la intención de Resolución. En caso de ser autorizada la ampliación, se suscribirá el correspondiente Contrato Modificatorio.
DÉCIMO CUARTA (CONCLUSIÓN DEL CONTRATO). - El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:
 14.1	Por Cumplimiento de Contrato:  De forma normal tanto la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP) como el PROVEEDOR, darán por terminado el presente contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en él; aspecto que se hará constar por escrito, mediante el Certificado de Cumplimiento de Contrato.
14.2	Por Resolución del Contrato: 
14.2.1 	Resolución a requerimiento de la CSBP.
Si se diera el caso, la CSBP podrá resolver el presente contrato, por las siguientes causales:
a) Falta o suspensión del SERVICIO o entrega de documentos sin justificación alguna por parte de el PROVEEDOR. 
b) Incumplimiento injustificado en la iniciación del servicio.
c) Por subcontratación de un parte del servicio sin que ésta haya sido autorizada por la CSBP.
d) Cuando las multas por mora se han llegado al límite del 10% del monto del contrato, de forma optativa para la CSBP.
e) Cuando las multas por mora se han llegado al límite del 20% del monto del contrato, de forma obligatoria para la CSBP.
f) Por mejor decisión administrativa, comunicada al PROVEEDOR con 30 días calendario de anticipación.
14.2.2   Resolución a requerimiento de el PROVEEDOR por causales atribuibles a la CSBP.
El PROVEEDOR podrá proceder al trámite de resolución del contrato, en los siguientes casos:
a) Por instrucciones injustificadas emanadas de la CSBP, para la suspensión de la provisión del servicio, por más de treinta (30) días calendario.
b) Si apartándose de los términos del contrato, la CSBP pretende efectuar modificar los alcances del servicio, sin la emisión del contrato modificatorio correspondiente.
c) Por incumplimiento injustificado en el pago, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de la fecha de entrega de la factura por el SERVICIO prestado a la entidad.
14.2.3   Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la CSBP o el PROVEEDOR.
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Si en cualquier momento antes de la terminación del SERVICIO, objeto del presente contrato, la CSBP o el PROVEEDOR se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la prestación del servicio o vayan contra los intereses de la CSBP, la parte afectada, comunicará por escrito su intención de resolver el contrato, justificando la causa.
La CSBP mediante carta notariada dirigida a el PROVEEDOR, suspenderá el servicio y resolverá el contrato total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá la provisión de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita la CSBP.
14.3	Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, las PARTES, según corresponda, dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de “Resolver el Contrato”, estableciendo claramente la causal que se aduce.
Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de la provisión y se tomarán las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del contrato. El requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución y el aviso de intención de resolución será retirado.
En el caso de que al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la CSBP o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la Resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectivo.
En el caso, que el monto de la multa por atraso en la entrega, alcance al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la CSBP deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva. 
DÉCIMO QUINTA (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS). - 1. En caso de surgir dudas sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente Contrato, LAS PARTES acudirán a los términos y condiciones del presente Contrato, a la Propuesta Adjudicada y a los Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, en ese orden de preferencia.
2. Todo litigio, conflicto, diferencia, discrepancia, cuestión, reclamación, interpretación o controversia resultante u originada en la ejecución del el presente Contrato, será resuelta en la vía de la Conciliación convencional entre partes o mediante el Arbitraje. Si la vía de conciliación no resuelve  el conflicto en el plazo de 15 días calendario computables a partir del inicio de la etapa de conciliación, se agotará esta vía de forma automática  y se activará la fase de Arbitraje. 
Se acuerda que el Arbitraje se llevará a cabo en la ciudad de (La Paz – Bolivia) y será administrado por el Centro de Conciliación y Arbitraje que la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP) elija. El Arbitraje se desarrollará en idioma español y dentro de jurisdicción y normativa boliviana.
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Las PARTES hacen constar expresamente su compromiso irrevocable de cumplir el Laudo Arbitral que se dicte, renunciando expresamente y desistiendo anticipadamente al recurso de anulación del Laudo Arbitral.   
Ningún proceso de conciliación o arbitraje planteado por las partes podrá suspender las obligaciones de cumplimiento de este Contrato por el PROVEEDOR salvo acuerdo de PARTES.
DÉCIMO SEXTA (MODIFICACIONES AL CONTRATO). - La CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP) podrá introducir modificaciones que considere estrictamente necesarias, siempre que no afecten la esencia y objeto del presente contrato y, con tal propósito, tendrá la facultad para solicitar por escrito a el PROVEEDOR, la modificación del SERVICIO originalmente adjudicado, así como la ampliación del plazo por necesidad institucional debidamente justificada. Las referidas modificaciones, se realizarán a través del contrato modificatorio correspondiente. Las causales de modificación deben ser sustentadas por informes técnicos y legales. 
El contrato modificatorio, debe ser emitido y suscrito en forma previa a la ejecución de la modificación, por lo que no constituye un documento regularizador.
La modificación del SERVICIO, así como la existencia de causas de fuerza mayor o caso fortuito, necesidad institucional o suspensión temporal del servicio, puede dar lugar a la ampliación del plazo del contrato, debiendo establecerse de forma clara el lapso de la ampliación.
DÉCIMO SÉPTIMA (MULTA).- A los efectos de aplicarse morosidad en la prestación del SERVICIO, la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP)  y el PROVEEDOR tomarán en cuenta los plazos de entrega en forma satisfactoria de los documentos, productos o servicios contratados, caso contrario el PROVEEDOR se constituirá en mora sin necesidad de ningún requerimiento de la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP), obligándose por el sólo hecho del vencimiento del plazo, a pagar por cada día calendario de retraso en el cumplimiento del plazo, una multa equivalente al 0.3% (cero punto tres por ciento) que será descontado del monto pendiente de pago. 
Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la CSBP con base en el informe específico y documentado del pago o pagos pendientes o de la liquidación final.
DÉCIMO OCTAVA (CIERRE O LIQUIDACIÓN DE CONTRATO). - Una vez cumplido el objeto y los términos del contrato, la CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP) procederá a la emisión del Certificado de Cumplimiento de Contrato, previa solicitud escrita del PROVEEDOR. En el cierre o liquidación de contrato, se tomará en cuenta las multas y penalidades, si hubiera.
DÉCIMO NOVENA (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO). - 
19.1	El PROVEEDOR garantiza el correcto cumplimiento y la fiel ejecución del presente Contrato, en todas sus partes, para lo cual garantizará el mismo con el 7& de su pago mensual. El monto descontado será devuelto una vez cumplido el contrato.  
Cite: ______________________/202__
19.2	El importe de dicha garantía, en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será pagado en favor de la CSBP sin necesidad de trámite o acción judicial alguna, solamente a su simple requerimiento ante la entidad financiera que emitió la garantía.
GARANTIAS ADICIONALES
El PROVEEDOR brinda las siguientes garantías adicionales establecidas en la propuesta adjudicada, las cuales se encuentran respaldadas con cartas notariadas/documentos de fecha _______ de _________ de 202___, emitidas en el marco de la propuesta adjudicada:
· Garantía 1: ………….
· Garantía 2: ………….
VIGÉSIMA (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN). - Cualquier aviso o notificación que tengan que darse las partes bajo este contrato será enviada:
CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA (CSBP): _______________
El PROVEEDOR: Av. _________  Nº __________, _________, de la ciudad __________
VIGÉSIMO PRIMERA (GASTOS NOTARIALES).- Todos los gastos que demande ante Notario de Fe Pública, para el reconocimiento de firma será cubierto en su integridad por el PROVEEDOR.
VIGÉSIMO SEGUNDA (ACEPTACIÓN Y CONFORMIDAD). - Ambas partes contratantes declaran conocer todas y cada una de las cláusulas precedentes dando su aceptación, consentimiento y plena conformidad con las mismas, suscribiendo al pie del presente contrato en tres ejemplares.
___________, ____de ____ de 202__.



_________________________	                    _____________________
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